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DIARIO OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEI1CrrO

Tenientes.

Capitanes.PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretaria.

ABONOS DE CAMPARA

mese~ de servicio ;:ctivo que le faltan I
p;¡.ra poder ingresar en las unidades·
móviles de la' Gl1:n"dia C¡vi.I, el Rey D. Enrique Cotter Chacel.
(que 1)ios gu,arde) se ha servido des- .. Enrique Sáoc;hez-Delgado
estimar :a p~tic:"lIl ¿el interesado, por .. ~liguel Martínez Torres.
car,'cer de derecho a lo que solicita. .. Adonfo Varcárce1 Sampol.

De real orden lo digo a V. E. pa- " Pcdro Martínez Mainar.
ra su cOJlllcimiento r demás efectos. .. José ~brtíncz Friera.
Dios ¡¡,uarde a \'. E. muchos añ0s.
Madrid 28 de fd,r¡'ro.de 1931.

OeerJn.

Señor Director general de la Guardia.
Civil. . '

!':XCTllO. Sr.: Vista b instancia pro- BIUl&!fGUU
mov¡:\I por el coman(bnt¡' ele la Guar-
<b Civil. n. Félix Fernánclez Escu- Señor Cal'itán gt'neral de la te"cera
«c·r'l, en súplica ele que se 1" anot¡' reRión. . 1
,'11 ,;11 hoja de servicios, por mitad. el
:;l'IlIl'() que perIn3ncci¡', ell la campa-
ti;¡ ele la i61a de Cuba, el Rey (que
Vil,. g'uardc), de acuerdo con lo in- A1YI'OS PARA ASCENSO
¡oflnado por el Cons¡'jo Supremo del
Ej~'r~jt(l y Marina, se ha servido ac- Excn~o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
C(·d ..'r a la petición del interesado, ano- tha ~ervldo dec1arar aptos para el as
titndosele por mita.d, como abono de censb, cuando por anti~üedad les co
C;\:npaila el tiempo comprendido en- rre,;pOlda, a los jefes y oficiales de la
tre el z4 de febrero de 18<}5 y el ID! Guardia Civil comprendidos en la si
de septiembre de 1898, o sea un año. ¡¡;u¡~nte reladón. que comienza con
Illteve meses y ocho días, por hallarse D. Gon1.alo J)c'lgado García y termina
cUI!IPrendido en lo preceptuado en et¡ (0n D. J l~!l Sánchez Díaz, por reunir
articulo tercero del real decreto de 1 la,; cond:clones que determma la real
primero de septiembre de 1&97 .. urden circular de 9 de junio último
(c, L. núm. 235) y en el ,uarto deI(D. O. núm. 127)·
la real orden de 7 de igua" mes de De real orden ·10 digo a V. E. pa
J8!)<) (C. L. núm. 175). \ ra. su conocimiento y demás efectos.

De real orden lo digo a V. E. pa-: DIOS ¡¡,uarde a V. E. muchos años.
ra. su conocimiento y demás efectol•. Madrid 2 de marzo de 1931.
P10S guarde a V. E..muchos años,
.,Iadrid :aS de febrero de 1931. BIRINGUD

. ,
'.

AIférec:ea.

D. Francisco Rodríguez Román
, Gumersindo Moreno EspejeL •
" Juan Plá Rives. .
:: Polica~po Galán Pérez.
" A~ton~o Sanz Domingo.
.. VlctorJano Benito Ramos. .

Segundo Herrero' Her.nández' '/
.. Saturnino Graeia Gómel: :;, .. ; •
" Joaquín Maceiras Espantoso

Manuel Fcrnándcz COS0 •
" .111:'11 Sánchez Diaz .

Madrid 1I de marzo' de 1931.-Be.
re¡lguer,

D. José Gracia Ma.lo.
:: José del Va!le ~ernández.

Franc:;co (rarcla Marcos.
.. Juan J iménez Galdeallo.
.. José F~riñas Sagredo.
.. L,¡C¡;,ll<l Gonllález Sánchez.
~ Erluardo Fraile Mantecón
.. Manuel Torres García. .
.. ·Antonio Carnacho GÓmez.
.. Joaquín de la Hera Martin.
.. Luis Pulido Rebollo, .
.. Manuel Franco Pineda.
.. Ignacio Arroyo Canal
.. Humberto Padura Seiuí.
.. Emilio Lledós Muftoz.
.. Luis Olivares Guia
" Bienvenido Pén:z Juy.
:: Silvano Bocanegra Rodríguez.

Eduardo Carazo Carazo.
" Eugenio Ferrero Regale¡
" Enrique Ferrer Calero. .
" Felipe Beltrán Rodrigo.

u:LACION QUE •• CITA

Tenientes coroneles.
,

GI1nzalo Delgado García.
Alttonio l'ricRo Sáiz.
Aurelio Morazo Monge.

Comandantel.ABONOS DE TIEMPO

Señor Director genera.l de la Guardia
Civil.

S;'loas Presidente del Consejo Supre- ¡'

m,) del Ejército y Marina e Inter-
vrntor general del Ejército. \1?,..,

E~cmo. Sr.: Vista la instancia pro- n. Julinn Espinazo Gard6n.
lll"vlcla por el solc.lado licenciado del .. Alfredo SClOrano Garela Ibáftez.
c'~I:loI'tó . rr¡¡;imiento de Artillcria a .. Ramón (i(JnzidCll López.
Pie, reSIdente en. Rlo de Vil1apalaciol .. l'ran. isco Hl'ut6ns G6ntcz.
~:AJb~ec.tc)1 Jos..: llermúdez LíarrJdo,' " M:lr:n )uanc¡.¡ Clemente.

11 ~I:phca ele que se le dispensen d03 t " Hamú;¡ l'érc:l TcUo.

Excmo. Sr.: Conforme COD la pro
p~est~ que V, E. remiti6 a este Mi
n!lSt~no con su escrito fecha 24 del
mes actual, el Rey (q D ) h
tenido a bien declara; . g. aaptoe para
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B.u&NGUER

HOJAS DE SERVICIOS

Selior...

Sellor Prcsid:l;t~ del Consejo Stlpremo \
del Ejército y Marina.

Circular. Excmo. Sr.: Visto d es
crito remitido a este M i:1i5terio en 25
ce no\·.em~r~ último por el Ca?¡tán
..:·vne:-al dl~ la o .. «rta ff.:;:ón, co~s~;tan

(;;> ;i en las propuestas de retiro que
se cursea al Con~ejo Supremo del Ejer
c:to y ~lar;na. de: persor.al q~ se ha
lle en situaciún de resen'a, se podrá
p~esc¡ndir ce acompaiiar la co;:>;a in
:t ~ra .:e :a hoja de servicios de los
p~opueslos, el Rey (q. D. g.), de a.:ucr
j,' con lo informado por el referido
.\>,1 CUCpo. ha tcaiGo a bien d.spo
!ler que, cuando las citadas P~opu7stas

de ldiro lo sean por ed<ld y los mte
re~ad0s no hu!>:eran ¡>restado servicio
2.:6"1.:1:":> ¿·:.:.rante su pcrmaner.c:a en la
situación de reserva, bastará se acom
pañe el certificado exigido por la real
orden de 17 de agosto de 1927 (D. O.
número 182), acompañándose la copia'
de la hoja de servi.:.os en cambio, de
situación vojuntaria y cuando el inte
rl'~ado hubiera prestaJo servicios que'
pudieran rn\XÍificar !a clasificación que
se les hizo al pasar a la reserva.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
D:os guaroe 'a V. E. much4lS años.
Madrid 28 de febrero de! 1931.

B.....GOD

BIIl&NOOD

BERENG'GER

CO~DECORA.CIONE?

OR'DEN DE SlAN HElUllJHE-
Circular. Excmo Sr. Vista la con- GILDO

sulta formu1ada a esk Ministerio porI
la Pre!siden.cia del Consejo de Minis- Ex.cmo. Sr.: El Rey (q. D. C.), de
tros m 16 de enero último, sobre atri- acuerdo con lo propuesto por la Asam
buciones del Gobt!rnador general del-Sa-. h~a de la Real y Militar Onden de!
liara en la expedición de paslJ4lOrtes, I San Hermenegildo, se ha dignado con
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo ceoder al personal de la Armada com
informado por la Intendencia gene!raJ ,prendido en la siguiente, que da prin
~iilitar, ha tenido a bien autorizar a dpio con D. Ramón Rodrí«uez Nava
la mencionada autoridad para QllOOJr '1t".> y termina con D. Franc:isco Bar
pasa.portes entre diobos territorios en' ,..rroja González, las pcnsioaes m las
La~ Pa~mas de Gran Canaria, facili- condecoraciones de la refer:.a Orden
tándose por el Gob.ierno Milita~ de! es- que se eXlllfesan, con la anti~ad que
t.1 plaza el necesario para eont:nuar -el a cada unó' se le señala.
viaje hasta el punto de destino. 1 De r~al orden lo digo a V. E. para

De real orden lo digo. a V. E. pa-, !r..l cono'imiento y -demás efectes. Dios
ra su conocimiento Y, demás efecto.s. guarde a V. E. muchos afíos. Madrid
1h>s guarde a V. E:\ muchos af\os. z8 de í<'l'tHo de ,1931.
Madrid 38 .de febrero de 1931. '

Sel\or...

ra su cono:imiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1931.

-

• F.LACION QUE SE CITA

'D. Augusto G6mez Garda, del
Servicio de Aviaci6n en Africa.

D. Jesl1s Saave-d.ra Guimaré, d'el .seílor Director general de Carabineros.
HÜ'5pital Militar de Vigo.

D. Clemente Lozano Asen$io, del
quinro regimiento de Artillería li
gera.

D. Victorino Pérez Torre61 de las
Prisiones Militares' de Madwll• EXPEDICION DE PASAPORTES

D. Joaquín González Boieán, del
Hospital Militar de Segovia.

D. José María Burrell Sope~a,
del Colegio de la Guardia Civil
(eecci6n Infanta María Tereea).

D. Federico LiIlo Alvarez, de la
bue Aérea de Sevilla.

D. Joaquín Mur Cal1au, de la
I13rigada Obrera y Topográfica de
Estado Mayor.

Madrid :l8 de febrero de 1931.
Berenguer.

~scensj al e!mrleo 6upPrior inmedia
to, cuando por antigüedad les. co
rre~pon':a, a los capella,;es. pnme
ros dd Cuerpo Ecles:astlco del
Ejército comprendidos en. la siguien
te 'relación, que pnnClpla con don
~\t:t;u.sto G{!:nez Carcia y term:na - abo
en D., Joaquín i\.1ur Callau. con Senor Director general de Car me-
aestino en los CUeLp:s y dependen- ros.
cia", (,ue 6~ citan. por. r~unir las i
condicioneos que determJn.a ~a ;e,:l
o.rden circular de 9 de JunIO ulu- j
roo (D. O. núm. 127)·

De real ordm lo algo a .V. E. pa-;. c- . ~': l' ._
ra su conocimi,nto } demas efectos. 1 Excmo..~"'.. Ac_e<:!.endo a. lo SO.1e1

Dios guarde a V. E. muchcs ar1.0s. ~ t;>'.:? .peor el aJ¡e:~z"?~ Ca.rabmeros, C':ln
Madrid 28 de febrero de 1931. Ic!Ldl.O en .Ia <;:~m~,lo._anC1a de Huesca.

don An~on:o \ alle~1)J Terrasa. el Rey
BEllENGUBa I(que Dios ¡!uardc) se ha servido auto-

rizar:e lkira usar sobre e: uni iorme la
Señor Vicario general Castrense. m<:d~lIa d~ plata de la C~ Roja Es-

S
- C: rales de la pZ.ll :.a. con arreglo a lo d!spuesto enenores ap.tanes gene . I 1 ~ d ,: d . mb d' d t rc' ra séPti-1 arca or ",en e 2v e septle re e

pnmera, segun~, e,.. , 1~('() (e. L. núm. 183).
roa y octava reglOnes, Tefe Supe- . . • V E
rior de la6 Fuerzas Militares de I De r~;:.1 ?rden lo d.g? a . . ~ra
M D ' t r general de· su conOClm:ento )' demas efectos. DIO'arruecos y Irec o d V E .. _L. • - M d .
l G d' C"l ,!;úar e a . . muCIlOS anos. a nu
a uar la IVI. ~::; de febrero de 1931.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido d~clarar aptos para el as
censo, cuanrlo por a~ltigüedad les co
rresponda. a los alféreces (E. R.) de

,ese Cuerpo. D. Francisco del Arco
Valverd~, D'. Miguel Alonso Más, don
Man\lc\ Romero Barroso, D. Indalecio
Gil Bustabad y D. José Colino Gu
:iérrez, por reunir las condiciones tj1\r
:1etermina la real. orden circular de
~ de junio último (D. O. nÍlm. 127).

De real orden lo digo a V. E. pa-
.:

Oenoral.. • C.pltin nAvlo ••
1"'" .. Idem c, rb.t ..
Infanterla .... COftlandante .

Arma.
o

CIIClpOI
I!m .Ieol 1

, AnllllUedad 1\ Penl16n' fecha del c. bro
N' O M B R r: S Condecora- ---H Inull I ¡ Autoridad que CItI'IÓ la

c10nea I'ola \ Mla Afto Pt~-"tlll DI. Mea 1Afto docu.etltKlótl

-------1------1'- - -,-,- -- ·-11---..----
D. llAmón RlldrlluezNov.rro P. de pl.e.... 17 octubre. ¡O'lO I 1.200, I novbre .. 1'11" ,O-part.' de earllc"na.

o Leof'''ld,,'Cól Dlaz....... P. de cruz.... 9 f"ero .. 931

11

toO, 1II<bll:ro.\ 19:II Mln¡','rlodeMarln.
o I'r.nclleo Il Ir b Ir l' o l' 1 \ I l'

O. nz~l.z ldem 14¡dlebre., 1030, 600 1 enero .• "'31 Colegio Hllhf. rarmtn.

MadrId 6 de febrero de 1931.-Berenluer.



D. Luis Barrios Martín, a partir ce
l.. de icb~cr(\ de 1931.

D. Vi~lltc R'.S·~do Consl;¡,nzo, a par
t:r d2 1." <1.: nia:zo ce 1931.

7U5

a p:trtir

Tenientes.

A1férecee.

Tenientes.

Alféreces.

Teniente.

D. Venancio Suárez Mostaza, a par
t:r de 1.° de enero de 1931.

D. Félix Corral Vallejo, a ~rtir

de J.. de enero de 1931.
D. Grcl,orio Martinez Ugartc, a par-

t;r de 1." de febrero de 1931. .
D. J.::lBn Muya (;Qnzálel., a parth'

de 1.0 de febrero de 1931.
D. BCl1jamln. Yagüe Rallllrez, II par

tir de l." d(' febrero de ,1931.
D. Ignado Nú!iez Bartolomé, a par

.ti" dc l.· de febrero de 1931.
D. Calixto González ~z, a p;1r·

lir de 1." de febrero de 1931.
D. Julián Roa Carranza, a partir de

1." de febrero de 1931.

De 1.300' pesetas, (>or llev,;r trtint" y
IIl.'s años de servicio :Y tres 1.''' POSt

sió" del se¡julldo qrúnqut"io.

n. Florencia Mayor Mie~o. a par
tir de l.· de feorero de 19.11.

D. Arturo Garrido ~1oreno, a par
tir de l.· de' marzo de 1931.

D. Angel González Prieto, a (lar-·
tir de 1." de {t'breru de' 1931.

D. Ped.ro LGpez 1)íaz, a partir dc·
1.0 de febrero de 1931.

D. Manuel Fes Bielsa, a partir de'
1.° de febrero de 1931.

D. Victoriano Alquézar Lá7.aro, al

partir de l." de febrero de 1931.
D. .Ignacio Arroyo Canal, a partir

de 1.. de marzo de 1931.
D. Gabino Dlaz Garcia, a partir de

1." de marzo de 1931.
D. Manuel Rodríguez García, a par

tir de 1.· de marzo de 1931.
D. Francisco González Rodrfguez, a

partir de 1,· de f~brero de 1931.
D. Eleuterio Bolailos González, a par

tir de 1." de marzo de 1931.

Dc 1.200 P"Sl.'tc:s, por llevar /aiata .~.

¿os Olías de sel"t'ic:o y dos en pose
sión' del sl.'gulido qUtr>qIJel¡I,.

D. :C:c,-,"·:r.io S::ntos Guam:1:O, a po.r
tir ·.ie 1.> .~e o::'li:;;-e de 193D.

D. ~la:-iano Ga~cia Llar..o5, a P;¡j
tir de l." de enero de 1931.

D. Ftorendo Pascua 1!or:lllta, :J. par
tir de 1.0 de enero de 1931.

D. G~íl1ermo Camarero Rojo, a Jlar
tlr de 1.0 de marzo de 1931.

D. Et:'!')6~J ~:~:!:h·~z Ro~.

de l." d<: m:!rZQ de 1'.'31.

}.]oo tl·Sl,.~!as, r(Jr l!~'(ir treinllJ )i

un aJ:os 'IJe ser:' ',<~l Jo' ,;HO ej. ros~

s:i..;·~ (~'(.! .C:-l~::::::,i· J q;":;I-'l~I.'H.'lJ.

De

Tenientes.

~ api:tanes.

Comandantes.

IlELACIÓN QUE SE CITA

D. Francisco BOle: Alarcón, a partÍ!
(te 1,' de mayo 1930.

D. Martln Lloret Buisán, a partir d<
l." de enero de 193'1.

D. BCrllard:no Rodrlgucz Garcla, 11

,partir de l.' de lIlarzo de 1931.

Alférecel. •

D. Ni'Co!ás Tetilla Mj¡tuoel, a partÍ!
<le J.. de diciembre de 1930.

D. Fernando Orooñez Martlnez. a
partir de l." de diciembre de 1930·

De 1.000 pesetos, por II e v o r treinta
oño:r de servicio. .

D. Jl>Sé Alvarez Entrena. a partí'
ce 1.. de .diciembre de 1930. . •

D. Henn6g<:rtes Hernández Gut.e
rrez, a partír de ~ .• d.e enero d~ 1931•

D. Alejanc\¡'o Gonzalez Gonzalez, •
1':.rtir de 1." de ene,ro ~~ 1931. .

D. Fr,:;ctuoso RU1Z Gomcz. a partl
de 1.° de enero de 1931. .

D. Gabriel Nieto Sanloval Camare
!la a partir de 1.0 de febrero de 193J

b, '1'eoooro Ortega S:~nchez, a par
,ir de 1.. de marzo de 1931.

D. )o:tquín Laureiro Pérez, a par
tir de 1.0 de fcbr~ro d~ 1931,

lk 1.200 pac/as, ptlr lle'l.'I1r ,siete ~ño:
NI posesión {/J." pri",'" qumqucn:o.

Capitin (hóy coJllandante).

D. Fe:iIpe Moragriega Car~al,
partir de 1.. de enero de 19~I.

Dt seo pese~a.r, por lkvar veintiein
(o ai'los de scrvicio con abonos.

Capitán. ~.~....,.,"'.......:.
....- '., 't..~ "~ .... ~ ,._~ ,_\ 1::'''':". '\':""<" _....:...fii"•.}

l>. 1figuCl de la Vega ~fohedano, ;
p,'ftir úe LO de marzo r.Je 1931.

,N 1.':00 pesetas, /,or I/l·..·sr s~is a;'o.
en posesiúll del mHflaUCtlto.

"Y-lo """ 'lw.'~."'$'';;':'
~.,-.- CapitÚL

De I.()()() pcso/as, por. 1l1.''L'ur ~il!<:o ~i:['.
1.'11 pO$csiólldd prlmer qlllll.qlu?1l10.

-D. Luis Ah'arez :-.Iadurg3. a p:lrti,
~:e L° ¿c febrero de 1931.

D. Angel Flores COlide, a partir d,
1." ¿e m3rzo de 193 T.

I

BUlMCtJD

BERENGUER

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.1 El Rey (q. D. g.) se
. servido conceder a los jefes y ofi
lIes de la Guardia Civil comprendí
IS en la siguiente relaci6n, que co
ienza con D. Gregorio Muga Diez
termina con D. Cristóbal Rodríguez

alacios, el premio de efect:vidad que
I <licha ~laci6n a cada uno se se
lla, por reunir las cond1ciones que
.termina la ley de 8 de julio de 192 1
~. L. nÚII1. 235) y las reales 6r<k
~s >de 22 de noviembre de 1926, 24
:. junio de 1928 (c. L. núms. 40 5
• 253) Y la rejll orden circular ~e
) de ncviembre de '929 (D. O. nu
lero 216).
D.e real orden lo digo a V. E. pe

l su conocimiento y demás efectos.
l:or. g'UNe a V. E. muchos aftoso
(aJdrid aS el,e feb~ro de 1931.

Br.u.NGUP.

¡tllor Director general de la Guardia
Civil.

ltAor Iatel'?entor general del E;ército.

ñor Presidente del Consejo Supremo
lel Ejército y Marina.

fior Director general de Carabi~ros.

xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
:rdo con lo propuesto por la Asam·

de la Real y Militar Orden de
Herrnenegildo, se ha servjjo con

:1' la pensión de la cruz y la placa
dicha Orden al comandante de Ca
ineros, con destino en la Comandan-
de Estepona, D .Joaquin Querall

nández-La!tra. con la ant:güed3li de
le marzo de 1!P7 la primera, y con
de igual fecha y mes del afto 1~,

segrJnda.
>e real orden 10 digo a V. E. para
conocimiento y demás efectos. Dios
lrde a V. E. muchos aflos. Madrid
de febrero de 1931.

l' Pre,:dente del Consejo Supremo
I Ejército y ~farina.

Ire;; Director general de la Guar
I Civi~ ~ Interventor general de:
ército.

mo. Sr.: El Rey (q. D.' g.), de
o con lo ¡níormado por la Asam- ¡r . - o

le la Real " 11iiitar Orden de fJt' 500 p.esrt a.< , por .,·'par caIco al' ~
J de empleo.

{~nncn~g¡ldo, sc ha s~rvicl~ con-
al CClmúnd?nte de la GU:lrdla c.-

.\1"00:0 B,)r<Tcs F~ la pensión
·c-.··.t:'de· d'.' ",ha Orden, con la all- . 'f D' ~ part"

~ - f D. Grei!ono .\ .:·ga ;<.'1:,... •.':'¡: de (\ tic n,w¡'::11bre último, e- . ~
'1' "~~'-I~"'~;:' 1('-5 och'1 d1) 1, en ~ ~é LO d~ 1ch:-c:-o ~.: 1()3I.

.¡; q. e , ...,.,.V . ..... D:\ o I Sá:.1Z !:.zqt;.crra Rozas,
0!l (i·~ la C:JZ q!le detern1!na '.. .'. -d~"'~.o de marzo de 1931.
.;.) 23 del regiamento de la Ordcn. p...rur

Ha) orden 10 digo a V. E. p?,a .
ln.xim:ento Y d~más efectos. Di~~
ic a V. E. muchos años. 1fadnd
~,febrero tie 1931.,.

l. uQm. 50
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D. n. """'o 501Ll8
. ,-._-------------------------

BJ:Il&NGUIR

DISTINrrIVOS

Excmo. Sr.: Accediendo I 10 IOli
tado por el ten:ente de Infanter!& d
Angel Aguilar Gómez. con 4iestlllO
el Grupo de Fuerzas Regulares ID
genas de Ceuta. 3. el Rey (q. D, J
ha tenido a bien concederle el ulO
di! tintivo de dichas Fue~zas. con ~.:.
ción de dos barras rOJas, por IIP'

se comprendido en las. reales 6JGdcirculares de 2Ó de nOVIembre de
(D. O. núm. 2(3) y 18 de jualo 1

timo (D. O. núm. 136).
De real orden lo digo a V. ~J

ra !IU conoc:miento y demás CI,";
Dios guarde a V. E. mucl1o. aa
Madrid 28 de febrero i1e 1931•

BDIJIlIlII

Señores C;l4)itanes generales ~e la ti
cera y séptima regiones, Dlre<:tor ¡
neral de Marruecos y Colonias e I
terventor general del Ejército.

Señor Jefe Superior de las Fuerzaa 1
Ltares de Marruecos.

_. • '.'_ ~ lo

Sefior Capitán general de la primera
rc~ión.

CONTINUACION EN EL SERVI
CIO

Excmo. Sr.: _Vista la instancia pro
movida por el teniente coronel de In
fantería, con destino en el regimiento
de León, 38, D. Ignacio Cres.po Coto,
m súplica de que se le conceda la con

·tinuación' en el servício adívo hasta
cumpt:r los sesenta y cuatro afi06 de
t<lad; teniendo en cuenta la documen
tadón que el citado jefe acompana a
su mencionada instancia el Rey (q.:¡e
Dios guaroe) se ha servido acx:eder a
10 solicitado por el recurrente, como
cl)~rendido en el articulo 27 del re
glatne'llto de la Real y Militar Orden
de San Fernando, aprobado por real
dtcreto de :a6 de noviembre de I~S
(e. L. núm. 389). •

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim:ento y demás efectos.
DiOlS guarde a V. E. muchos afios.
Madrid :aS de febrero de 1931.

-~#.> .
BUPOuQ-

BEUNGUD

CONDECORACIONES

Exc.•. Sr.: Visto el escrito qC V. E.
fecha la del mes actual. d.ndo cuen
ta I este Ministerio de haber conce
~1Id. 1. M;edalla ~lilitar de Mar~

COI con el pas..dor de Tetuán al co
mandante de Infanteria. con de!lino
~ el regimiento de I~abel la Cató~i

ca, 54. D. Gabriel Vázquez Maquiei
ra, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien aprobar dicha concesión, con arre
&'0 a la real orden circular de 18
<le agosto de 1919 (D. O. núm. 184)·

De real orden 10 digo a V. E. pa
n su conocimiento y demís efectos.
Di.s ¡uarde a V. E. muchos afios.
W:a.4r~ ~ de febrero de 1931.

, .KJlP'GUD
Sefíor C-.itán general de la octava

reei6L '

S~ñ8r ...

Circ"zM. Excmo. Sr.: Produei-i Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) sel E.xx:mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 1
da uaa 'n<:ante ele tenie1lte del Ar-' ha serv:elo aprobar 'a concedón he-! ha servido disponer que el cabo Al
ma de Infantería, en la compañía eha por V. E. del uso de la ~Ieda¡b. ton:o Quintana Benitez )' el soldad
indígenoa de montañ'l (plcr-a el servi- ~l ilitar d.~ Marruecos. con el p;¡~ador \ Ramón Rivas Rosa:~s, de los bata~l(
cio de nieve). e-l Rey (q. D. g.) se .. Larache, al sargento del batallon de I nes ¿e Cazadores Slmancas. 8, y eh
ha servid) d:spcner ,e cele~re el co-; C.azadpres de Cataiuña. 1, J.;:an Do·, c1ana, 17, respeoctiyamente. cesen en
TT!~spond.ien:.e concu~o ·pJIa cubnr, naire Sánchez, por hallarse compr~nd!... ~ ituac:ón de ":\1 sen'icio del Protectl
la misma. Los del nudo empleo y de en el real decreto de 29 de Juma rada o,, por haber sido baja en las 11
Arma, que deseen tomar parte en d·~ 1916 (c. L. númo 132). ten'enciones y Fuerzas Jalifianas de
él promeTerá:!, sus in.:.taneias, den- I' De real 'orden lo oc\igo a Vo E. pa- región Oriental (}.[c!illa). según n
tr~ del plazo ele veinte días, eonta- ra su conocimiento y elemás efedos. orden de la Presidencia del COI15~.
dos a partir de la fecha de la publi- 1\ Dios. guarde a Vo E. muchos año~ ele }'f:nistros (Dirección general de M;
caóóll de esta real orden, las que Madrid 28 de febrero de 1931. rruecos y Colonias), fecha 18 del a
serán cursa.das directamente por los \ tual, siendo a!ta en la fuerza de h
jefes ~, los Cuerp:s, ~ntros o de- BDJtRGUD beres de los Cuerpos a q;¡e perten
pendenc,as, al Jefe Su,;er:or de las ceno
Fuerzas Militares de Marruecos, eu- De real orden lo digo a Vo E. p
ya 11Itorida.d p:rO'pondrá a este Min:s- Señor Caop:tán general de la segund:.; ra ~.u conocimiento y demis efecll
terio los que a su juicio reúnen me- región. Pios guarde ¡[ V. E. muchos añe
jore. condiciones pan ocuparla. ~iadrid 28 de febrero de 1931.

De real orden lo -digo a. V. E. pa
ra &11 c:mocimiento demás efectos.
Dios gu:ude a Vo E. muchos años.
Madrici :3 de marzo de 1931.

Excm•. Sr.: Vista la instancia pro
mo.,:-da por el comandante de Infante
ría, con destino en la Zona de red~·

tamiento y re~rva de Alicante, 15. don
Arturo nonet Tasé, en súp'ica de an
torización para usar sobre el unifor
me la placa de !cgunda cla~e de la
Cruz Roja Española, de que se halla
('n po~esi6n, el Rey (q. n. g.) se ha
serv~10 acceder a 10 solicitado por' el
cilado jefe, como comprendido en la
\'tal orden circular de :26 de septiem·
bre de 1899 (C. -L. núm. 183).

De N:al ordcn 10 digo a V. E. pao
rl su conoc:micnto y dem(ls erocto~

DiQI lrUarde a V. E. mlllChos anos
14l4lritl aa de febrero de 1931.

BUENGUER

W,." u.itán general de la tercera
•ci6e.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Djos guarde) se ha servido disp. .ner qU('

~l músico dc primera del regimien!l'
Airica, 68, Domingo Cuevas García, ).
el de seg1,lnda del de San Marcial, 44·
Caspar Mas Asensio, pasen de~tinado:

de plant .Ila en va.can1es que de S'"

clase e inlStrument(\ existen ell regio
miento Córdoba, 10 y al batallón mon
t;lrla Alfonso XII, S, reSl\>ectivamclllt,
causando alta y baja el1 la próxima u'
vista de comisario.

])e real, ordcll lo digo a V. E. pa
ra ¡.u conocimiento y demns efectos.
J'ios ¡ual1de a V. E. muchos anus.
Madrid :lH de febrero de 1931.

BaUNGTJKa

Sllfior ...

Señor Jefe Superior de las FtIC!'
Militares de Marruecos.

Excmo. S.: Accediendo a. 10 1O~
tado por el teniente del TerCIO J)'!JÍ
x;mo Sueta Kibaeort, el Rey (que le
guarde) ha t~njdo a ~ien CO~*I;
uw del dist: nlivo de dichas 1-u~ 01
la adición de una barra de orff/! (
rnja con arreg'o a la real .o~~
cl11a~ de 13 de octubre de. 19~ '~l
nÍlmero 233), Y p.or reul11r 1 'de
ciones qo':e <!('teM1l1na la de rtl'
nio último (D. O. 11I:~m. lJÓ);t:~

De real orden lo 111jto a V"ete<
ra su conocimiento y demál .~
I)'ios v,uar<1c a V. E. mucho',
Ma.drid 28 de febrero de 1931·

BIIlIH~

Seflor Jefc guperior de lal t1
Militares de Marruecos.
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BER!N'OUU

Señor Capitán general
ra regi6n.

'SeñOoT ProMidente del Consejo S1J1lre
mo del Ejército y )farin3" a ID
terventor general del Ejéroto.

BERENGl.'ER

RETI.ROS

Oios guarde a V. E. muchos años. SUELDOS. HABERES Y GRATI-
Madrid. 2.8 de febrero de .1931. FI.cACIONE.S

Exono. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
'.. ha ¡;ervido di-sponer que al capitán

~:eñor Jefe Supe.rior de las Fuerzas de lnfantena (E. R.) en si~uació, de
Militares de Marruecos. I reserva, afect-o a la lona de recluta-

Señores Capit'n general de la se- miento y reserva de Barcel;na nú
gunda región, Intendente general mero 18, D. Manuel Pardo GIl, se le
militar e Intervent;Jr general del abone el haber m~n6ual .de 562 .50 ~-
Ejército . setas que le ha SIdo 6enaJado po<!" el

• Consejo Sup--emo del Eiército y Ma
rina a partir de primero de mano
próximo por .lá dtada unida.d de re

. serva, en lugar del de 450 pesetas

!
oue le f'Jé de6ign~do por real orden

. de J4 del actuaJ (D. O. núm. 38).
Excmo. Sr.: Por haber cumpI:do el De reaa orden 10 digo a V. E. pa~

:lía 26 del actual la edad reglamentaria ra su conocimiento y demás eft·ct06.
o:ra el retiro forzow el alférez de In- Dios guarde a V. E. muchos años.
iantería (E. R), retira.:io por GrJerra,. Madrid 28 de febrero de 1931 •

:lon Marianp Olmedo Martorell, el Rey I BEUNGUXJl
(que Dios guarde) se ha servido dis-
.;>ooerque por fin del corriente mes cau- Señor. Capitán general de la cuarta
;e baja en la nómina de retirados de I reglón.
esa reg:~n. y que desde primero de Señ()res Presidente del Consejo Su-
;narZ? proxnno .se le abone po~ la ~- premo del Ejército y Marina e In-
(g:K:lon de Haclel1t:la de ValenCIa el ha- tervéntor general del Ejército.

ber mensual de 146,25 pesetas que le
c<)rr~sponden.

De real o~de~ lo digo a V. E. pa- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l 6e
.ra. su conOCImIento y demás_ efC1:tOf. ha Slerv;do. disponer que al (¡pitio
DIOS guarde a V. E. muchos anos, Ma- de Infantería (E. R.l en si.u;lci6n de
,drid z8 de frorero de 1931. 1rc6erva, D. Jos6 Ht'rn'nde7 Alc'za1'

I
se le ¡abone el haber mensual O!

BIo1lPGtlD 562,50 peseta. que le ha sido desig.
. • nado p~ el Consejo Supremo de.

,Se6.o1' CaPItán generil de la tercera re-I Ejército y M a.rina , a partir de pri-
gl6n. ,mero d~ actual, por la zana de re-

,Sel\ores Presidente ~I Consejo S~re- c1utamieDto "1 reserva de A}ica.nte
mo del Ejército y Marina, Intendente número 15, a la que ,queda afecto.
general militar e Interventor general De rea~ orden lo digo a V. E. pa-
del Ejhcito. I'a su conocimiento ..¡ dem4s efectos.

Dios guarde a V. E. much06' añoe.
Madrid 28 ~ febrero de 1931.

BaDJ'GOD

de la teree-

Sef'ior Jefe t\o1J!pt'Tior (loe lall Fuena. Seflor C8IPilán ~neral de 1& sexta re-
MiJitare-s de Ma.rruecoll. gión..

Sefiores PTeilident.e del Co~ee:() SU-

l
Sef\ore. Presidente de1 Conu;o Supre-

premo del Ejéocit-o y Marina e mo del Ejércilo y Marina e 1ntcn...
Int..etv.entor g.eneraJ del Ejército. tor general .del Ejército. "

•

PLUSES

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares ie Marruecos.

E,.-.::cm.. Sr.: Conf¿rme con lo soli
citado per el teniente de Infanteria
(E.. R) D. Antonio Garda Echeva
rria, coa destino en el Grupo de Fuer
ZaS Re~ulares Indigenas de Mejilla, '2,
el Rey (4. D. g,) ha tenitlo a bien con
cederle el uso del distintivo de di
chas Fuerzas, por reunir las condicio
nes que determ:na la real orden circu
!¡;!' de 8 tle jfJnio último (D. O. nú
mero 1;J6).

De real orden lo digo a V. E. pa
r.! su conocimiento y demás ~fectOG.

Dios ~arde a V. E. muchos año,..
Madriá 31 de febrero de 1931.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas Mi
1ital"es • Marruecos.

f' - r¡-.!~"~·~_""·&·:," ~T:~~:r~m..~

Excme. Sr.: Conforme con lo soli
citado per el alférez del Tercio don
Fer.and. Lista Martinez, el Rey (que
.Dios ~nle) ha tenido a b:en conce
derle la adición de una barra de oro
;y otra roja sobre el distintivo de Po
licía Indígena que posee, el cual usa
.~i con das barras de oro y dos roja~.

por reuair las condiciones que determi
na la real orden ciro;¡lar de 18 de ju
lIio último (D. O. núm. 136).

De retl orden lo digo a V. E. pa
ra su coaoc:miento y demás efectos.
,1)i0l parde a V. E. muchos afios.
)Latiri4 :aS ~ febrero de J9311.

~~...... _" .... 41. t . .:.:.Jt..._.. _.·~·.. ·~~..... ~'
BDUGUD

Eftlllo. Sr.: Vista la instancia Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l, d-e
qu'e cur.6 V. E. con su escrito de acuerdo con lo informado por el
~n de Septiembre <lel año próxima Consejo Supremo del E j é ~ C ita
p..ad9, .,romovida en C'diz, donde y Marina! se ha servidl() conce~
reeide, en la calle de Diego Ariu der el retiro para Alicanu al sub
número 1, por el soldado, retirado oficial maestro de ballda del re-
por iDótil, procedente del batallón gimiento Infantería: de Afríca nl1- ...~ Sr.: El R"'" (q. D. g.) se ha
de Cazadores de Tarifa núm. 5, Jo- mero 68. D. AJlotonlo Díaz Barba, y ~"'lIIo.. .~... .. 1

. ~ S'ncbez Gutiérrez, en súplica de M-"II 1.2-' 1 la d 1 serVIdo dIsponer que al capltiln uf n-palla ",,1 a a w<: LgU'a, 1(. «oe e'f . (E R) . '6 d
abono del plu's de campaña en Afri-. d M 1'11' D B l' J' ~nteTla . ., en sltuacl n e reser-e e I 1 numo 59 . rau 1'1 1- f 1 d I 1 . t
ca durante el peri-codo de tiem]Xl M énez Virón, lots'lC'l1aJ'es cau6arán .va y a eeto a a zona e ~ec u amlen o
comprendido deosde el 17 de enero b . el E'é 't 'bir~ 105 y reserva de LORroflo nllll1, 31, daD
d fi d . b d 8 ap en J rCI o y perel , Melchor Nájera Sánchcz. se le abone el

e 192.7 a n e nov:em re e 192. , haberes ~ue ~e-~ ccrrf<sp').noan en. su I h be . I de S(J2 50 n(,H'las que
en el cual estulvo en expectación de nueva 6Ituac:-6n por la Del·egaclÓn lar !,"en50;¡~ . le" . S
in~re60 en el Cuerpo de Inválidos de Haci-e'lda del punto d-e su resj. le ha SIdo se!I,ala:d0 por e ,onseJo ~-
Militares; teniendo en cuenta que 3 .• l' d sod 1 d'a p'-i premo del. Ejercito y Mar;na, a partl
1 d 1 . d I ól enc:a

d
; e ¡prr..m ~roó ,e .eye 1 ~Agu'n-" de primero del aclual, por la citad Ie evengo a mencIona opus s o me.ro -e marzo ",r Ylmo e ~~ - . .. I r,

corr;'llponde a lae fUPTzas del Ttr- ;0 a partir de prim.ero del mes ac•.un~dad. de reserva, en IUllar ..e que.
cio y ReRularee y no a lae demás tu,al. fue aSlgna<,lo por real ofdc'n d~ 12 de
del EJ'~rcito d~ Marruecos,' ....or es- D • d • d' V E """ enero próximo pa~a.do (D, O.' num. 10).,- ·e rea., <>T i!'ll .0. IgO a· . • ,.-- D d I d' V E
tar los devengos de estas última'll la !Su conocimiento y d,m5s efectOo3. e re~1 ?r en o 1110 a , . p~ra
increm~ntados tn el 30 por lOO, se· DiO'!! $!'ual"de a V. E. muchc>3 afie.s. Su conoc;mlenlo y demás electos. DI~'
gúa la real orden circulnr de 16 M d'd 8 de febrero de 1931• guarde a V. E. muchos alias. Madri4
de diciembn de 1920 ((j. L. m1me. a TI 2 ,,8 de febrero de 1931.
ro 566),. el Rey (q. D. R.), de acuer
do cln lo inlormado por la Inten
dencia e lnte·rvenci6n GenM'a.1 Mili·
tar, M ha servi.do d·eeestiomar la pe.
tj.ci~n .el f'ecurrente por carecer de
ckrecho a lo s:Hritado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ta •• "'lKimiento '1 demú tfect06.
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BUUGVU

de la quínta

RESERVA

~L-\TRDlONIOS

. alCel.. d. IrllII.rr.

AL SERVICIO DIE OTROS 111·.
. NISTERlOS t

Ex<:mo. Sr.: Nombrado ministro ~
la Gobernaci6n, por real decreto de l.'
del mes actual (Goce/o dI Uacrid n{s·
mero 50), el coronel de Artillerla dota
jalé de Hoyos Vinerlt, marqués de Ho
yos, dis,ponible forzoso en esta rtogión,
tl Rey (q. D. g,) se ha servido diSC)O"'
'1er que 111 citado jefe Quede "al Ht'fi
cio de otros Ministerios", .... ....

Sefior Capitán general
regíón.

Señores Presidente del COllsejo SII
premo del Ejército y Mariaa e In
terventor general del Ejército.--....._-._-_....__._------

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
'la servido disponer el pase a situación
de reserva del capitán de Caballerla
(escala reserva) D. Anl{el Vega Ace
do. disponihle forzoso en esa regi6n
y afecto al regimiento Lanceros del
Rey, 1, de dicha Arma, por' haber
cumplido el día 20 del mes actual la
edad reglamentaria para obtenerlo,
asignándole el haber mensual de pese
tas 562.50 que deberá percibir a par
tIr del dla primero de marzo próximo
por el expresado regimiento, al que
continuará afecto por haber fijado 512
residencia en Zaragoza.

De real orden lo digo a V.E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añol.
Madrid 28 de febrero de ~931.

De real orden Jo digo a V. E. p3.
ra 6U conodmiento y demás efec7os. ~
Oios guarde a V. E. much06 años.
Madrid :z8 de febrero de 1931.

BU&HGun.

BEUNGUIR .

BEIl.ENGUER

BERENG'CER

DISTINTIVOS

Señor Capitán gell<Ta! de la primera S-eñor Jefe Superior de las Fuerzas
región. Militares de Marruecos.

Señores J',,·,;dcnte dd Consejo de Ad-
m:nistración de la Caja de Huérfa
nos de h Gue~ra e Interventor ge
n, ral ,Id Ejército.

D r,'al ordrn lo digo a V. E. pa
ra Sil ((ln"c:m:cnto y demás efectos
Di"s guarde ;: V. E. muchos aílOS.
Madrid :.!8 de idlrCTl1 de 1930.

1"
aleel•• di CIDlUerrl J CrllClblllar

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

~fior Capitán general de la tercera re
gi6n.

'Scfiores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejérc;to y Marina e Interven
tor general del Ejército.

Padecido error al publicarse la real
orden de esta. fecha inserta en el Stñor Jefe Superior de las Fuerzas
DIARIO OFICIAL nÍlm. 49, se reproduce Mi.Jita.re-s de Mul'UeC'OB.
debidamente rectificada.

Excmo. Sr.: Nombrado Góbernador
Civil de la provincia de Madrid, por
real decreto de la Presidencia del Con- Excmo. Sr. : AcoecHmdo a lo
-ejo de M inistros de fecha 26 del mes solicitado por el teniente de Ca-
ctual (GI'CIf/O n(lm. SR), el comandante bal1~rfa (escala reserva) D. Ar·
le Caballcrla D. Fernando Weyler turo Gil FreSlCo, con destino en .el
';antacalla, Duque de Rubl, con desti- Grupo de :Fuerzaa Regulares Indl·
no en comisión en el Consejo de Ad- R"~nas de Melil1a nám. 3, el Rey (qUt
ministraci6n de la Caja de Huéria- Diol guarde) ha tenido a bien con
nOI de la Guerra, el Rey (l¡. D. g.) se cecl.e.rle la. 'adici6n de dOoS barral ro
ha servillo disponer que dicho jefe ¡as 60bre e.1 distintivo -de dkhu Fuer
pase a la situación de lO Al servicio de za. que posee, pJr haJlar&oe compren·
otrus M"li~laios ", con carácter even- cli-do en la reaJe.s órd,ene.s ClrcularCfI
tual, srl(ún preceptúa el articulo 110-1 de 26 de no,viembre de 193~ y 18
'Yeno del real Ilecr~to el!' 24 de febrero de jun:o ú:umo \1.>, O. núm•. :aC>3
de 1930 (D. O, nÚBl. -'5). , . y 136, respectivamente).

,
. ExcnH' Sr.: Conform~ cen Jo soli

citado por el profesor primero del
C!erpo de EQuitación Militar, D. To

1, más Guerrero ilel:Ítez. con destino en
esa Capita¡;ia gweral, El Rey (que

Excmo. Sr.: Conforme con "Jo 60-\ D:o.' gua~dd se ha servido concederle
Señor Capitán general de la <e<Tunda \ licitado p::.r el teniente ce CaballHia, licencia para contraer matrimonio con

- '" I con de,ün:- en la Mehal-Ia Jalifi2.n3. dofla Encarnación Simón Montes.
región. . Ide Tet-.:án TIVm. 1, D. Francisco Lo- De real o~den lo digo a V. E. pa-

Seño~e5 Presidente del Co~seJo S.u¡>re-: bo de Norie6a, €Jl Rey (q. D. g.) ha ra su cono:imi"nto y demás efectos.
1110 de! Ejército y Manna e lnter- I tenido a bien concederle el uso del Dios guarde a V. E. muchos años.
vel;tor genera! del Ejército. idistintivo de d.i{:.haoS Fuerzas, ¡n-r .re- , Madrid 28 de febrero de 19!;1.

unir las condlc¡c.ne, que determma . .
I la real orden circular de 18 de junio BERENGUER
\ Últi.l1H1 (D. O. núm. 136).

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. D ~ real orden lo digo a V. E. pa- Señor Capitán general de Canarias.
sen'ido di,!nner que al capitán de 111-' ra 6'J cono:imie:Jto y demás efee·os.
fantería (E. R.).. en situaciÓn de ;eserva Dits guarde a V. E. much06 años.
y afl"Cto a la zona de ree!utam;ento y Madrid :z8 de febrero de 1931.
reserva de Almería nLJm. 13. D. llalla-I •
5ar (jarda Valdl"Casas. se le abone el1
haber mell~ual de 450 pesetas que le ha I
sido por el Consejo Su,!>rcmo del Ejér-

St'ñor Jefe Superior de las Fuerzas
cito y ~farina. a partir de primero de MiJitareS de Marruec06.
CJ1frO próximo P.1SadO. por la citada
unidad de reserva.

De real orden lo digo a V. E. para
.,' conocimiento y demás efectos. Dios 1

larde a V. E. muchos años. Madrid Excmo. Sr.: ConfonIÍe C011' lo EO-
: de febrero de 1931. ai 'j,tarlo pn-r el teni,ente de Cab11Ie

rh, D. Salustio González-RpgueraJ y
BU&JfOOD Losada, con destino en el Grupo de

Fue.rz-as Regu.lares Indígenas de Te
tuán núm. 1, el Rev (q. Q. g.) ha
teni·do a bie11 concederte el U60 del
dilStintivo de di.chae Fuerzas, por re
unir Ia.~ con-diciOonce que determina
la oreal O'l'den cirellJar de 18 de junio
últim.o (D. O. nÓID. 136).

De real OTlcien lo dLgo a V. E. pa
ra su ,conocimiento y demás efectos.
Dioe guarde a V. E. muchos añCle.
Maddd 28 de febl'6ro de 1931.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
serv~jo dispo~r q~ al capitán d> In
fanteria (E. R.). en situación de rr>rr
\'a y afecto a la zona de reclutamiento
y reserva de Sevilla núm. j, D. l~a¡acl

Gómez Jiménez, se le abor.e el haber
J1t~nsual de 562.50 ~esetas C!!::.e le ha I
s;<i" séña1ado po~ e: Consejo Supre
ne' ,!ej Ejére:to y 1!arim. a part:r de
¡rimer'J del mes actcml, ~~~ la citada
midad d~ re,-erva, en 1t:6a~ de! que le
iué asignado po~ real ordm de Ij de
~ncro ll:'óximo pasad:l (D. O. núm. 15)·
. De real orden lo (Ego a \'. E. para

su conocim:ento y demás efecto>. Dios
g·uarde a V. E. ml}~h0; ailOS. :\{z.drid
28 de febrero de 1931. I

BI.UXG'OZ" I
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DISPONIBLES'

TIRO

cala reserva), D. Alejandre H~náll'

dez L6pez, en re6erva e:l dicha. plaza,
por haber cumplido la eda i para ob
tenerlo el día 17 del mes pr6ximo pa
sado, d:6pon:énd(}se que por fin del
indicado mes sea dado de baja en el
Arma a que pertenece.

De real orden Jo digo a V. E. pa
ra 6U conocimientQ y ciemás ~fectos.

Dios g.uarde a V. E. muchOti añ06.
Madrid 2 de marzo de 1931.

Señor Jefe Superior de las Fuerza.
militares de Marruecos.

Eeñores Presidente del Coll5t!je Su
premo del Ejérdto 1" Marina e In
terventor general del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
D:os g~:arde) se ha servido diSo}lGner
que por los parques de armamento y re
serva reg:onal de Artillería se entre
guen a las correspond:entes representa
ciones del Tiro Nacional de España los
cartuchos de guerra Máuser que a con
tinuación se expresan y con arrqlo a
las siguientes instrucciones:

Primera región, 40.000.
'Segunda región, 60000.
Tercera región, 40.000.
Cuarta región, 60.000.
Quinta reg:ón, 10.000.
Sexta región, 120.000.
Séptima región, 50.000,
Octava región, 25.000.
Capitanía general de Baleare•• <4O-DOO.
Capitania general de Canarias, 25.000.
Circunscripci6n de Meli11a, 3UICIO.
Total, 500.000.
l." Los carbuchos serán de fabrica

ci6n nacional de los lotes que crean máI
convenientes, las citadas representacio
nes, para obtener una máxiru elicacia
en el tíro.

2." Antes d~ efectuarse' las eatreras
4e cartuehería será preci!o que hayan
devuelto en el parque de Artillería res
pectivo, sin descuento alguno, total
vainas vacías como cartuchos hay.n eo
rrespondido a cada representacilla eD el'
afta antenor.

3." CallO de no poder ha«rt. ....
por no haber sido consumídas las mu
niciones entregadas en el c¡tado alo, se
descontarán del total a percibir, ..r ca
d.1 representación, los cartucho. .. ...
sumidos.

De real orden lo dígo a Y. & JI'"
IU conocímiento y demás decte•• Di..
luarde a V. E. muchos al\oI. llaAlrW,
~ de febrero de 1931.

Seftor...

RESERVA

RETIROS

Dios guarde a V. E. much.oti añ06.
Madrid 2 de marzo de 1931.

BEUNGUEK

Señor Ca.pitán general de .la prime
ra región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey )q. D. g.) se
ha servido di-sponer que 106 coman.
dante6 de Artillería comprendido!'
en la siguiente relación, que prin
cipia. con D. José Olona Bellido y
term:na con D. Juan Galbis M.or.
pby, queden disponibles forzos06 en
esta región. ,

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimimto y demá6 efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 2 de marzo de 193 1 •

Señor Capitán general de la prime.
ra regi6n.

Señor Interventor general d-el Ejér.
cito. -

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) et
ha tervido disponer que el capitila
de Artilloería (E. R.) D. Mariano
Andrél Barreno~ <festinado en el
quinto regimitnto de Artillería a
pi&, paae a situaci6n de re.lrva,
con residencia en esa regi6n ,¡.
perjuicio del .eflalamiento de habe.
feS que le baga el Consejo Supre
m.f> del Ejército y Marina.

De real orden 10 dil'O a V. E. lia
ra fU conocimiento J' demils efeetOl.
Die» guarde a V. E. muchos ab••
Madrid 2 de marzo de 1931.

Serlor CapitAn general de la q.i••a
regi6n.

Sel'lorec PrHidtnte del Con.eje s.
premo del Ej4!rcito y Marina e la·
terlVentor general del Ej'rd...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. r.) "
ha servido concede.r 'el retiro para Excm'Ol. S,r.: VÍlSta Ira in.-.da 11,.1'
Melilla., eJ C4lIlitAn de Arül1__ tes· Y. E. cuneS & _te MinÍ4tei'W .. 1

BERENGun
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DISPONIBLES

h:rmina el real decreto de 24 de febre
ro ,le 1930 (c. L. núm. 55).

Doe real orden lo digo a V. E.. para
sú conocimiento y demás efectos. Dios
guaroe a V. E. muchos años. Madrilil
22 de febrero' de 1931.

SeilOr Ca?itán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: Con objeto de
auxiliar los trabajos de artillado que se
están efectuan:!o en la base naval de
Cartagena, y acced:endo a lo propuesto
por el coronel primer jefe del regi
miento de Artillería de costa núm. 3, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los maestros del personal del ma
terial de Artillería D. José Ro'dín Ro
bt-rt, de la Pirotecnia militar, y D. An
tonio ArOOl Méndez, de la Fábrica de
Scvilla, pasen, durante dos meses, al
reginúnto de costa núm. 2 (Ferrol) ;,... ..-.j.'.' -." -~--~.:-'-~'-',:=:::::~

(lara especializarse en el montaje del ~CION out Sil: CITA

material que artitlan aquellas baterías. .
y terminado el cual, se trasladen al de D . .T~5é. Olona. B~IJ¡do, del segu.·
igual de,nominación núm. 3 (Cartagena), Ido reg'II~lento hgero.
a fin de realizar dichos trabajos dis- D. ~U16 Ro~rf!?uez S~nta María.
frutando durante todo el tiempo que se' del pnmer l'e¡pmlento IIll'ero.
hnllen ausentes de So:! actual destIno de I .o. José L6pez de Castro, deJ

'fi " mismo.
Uha gratt caclon men,ual de 12 5 pese- D J G lb' MIorphy, deltas 'bo di' ,uan a IS, que seran a. na as en a misma mismo.
forma.y por el mismo conct!1?to .que las Madrid 2 de marzo de 1931.-&-
concedidas al maestro de fabrica don renguer
Heliodoro Sánchez Alonso en real or- •
den de .. de junio de 1930 (D. O. nú-
mero 124), haciendo los viajes por cuen
ta del E~ado.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
28 de febrero de 1931.

Seftor...

Excae. Sr.: Habiendo cesado en
el carge de Gobernador civil de la
provincia de Badajoz el teniente co
ronel de Artillería D. Francisco Es
palioI Villuante, que se hallaba ((al
servicio de otr06 Minilteriolll, con
carilcter eventual, en virtud de la
2'eal orden de ro de marzo de r930
(D. O. III1m. 58), el Rey (que r>i~
guarde) le ha eenido rHolver que
el citado jefe quede dilpoaible for
1010 ea ceta regi6n a partir de la
revista de Comisario del presente
lIlill:

De re,al IIden lo digo a V. E. pa
ra .u c~imiel1to y demils efectOll.
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CircuJat, Excmo.' Sr.: Existiendo
..al.lI.el' ....r.t dos vacantes de veterinado primero en

la Yeguada Militar de Jerez, que han
LICENCIAS de proveerse con arreglo a 10 dispues

to en el artículo 13 de los transitorios
Ex<:mo. Sr.: Vista la instancia pro- del rl'glamento para los servicios de

movida por el comandante de Intenden- Cría- y R~cría y Doma, a cargo del
cia, dis·ponibll' voluntario en esa rerdón, Arma de Caballerla. el Rey (que Dios
D. Arturo Jiménez de Bla!, en sÍlplica guarde) se ha serv.ido dispon~r Se ce
de que le le concedan dos mesrs de Itbr~ el corre~pond'ente concurso. Los
lj~nda por asuntos propios para Fran- ¡ de dlch~ em?eo ()Ue ~eseen t?mar p~r
Cill, Suiza, Italia, Inglaterra y AI~ll1a-' te en el promoveran s~s lllst~\lClaS
nía, el Rey (q. D, g,) se ha servido dent,ro del plazo de vell1t~ d,.as. a
acceder a lo solicitado. con arrl'glo a partIr de la fecha de la publI'Cacl6n dl'
lo dispuesto l'n la rl'al orden drcular esta rl'al ord~lI, .a c0!l1paiiadas de 10.5

de S dl' junio de 1905 (e. L. núm. 101). t documentos Justlficat~vos de s~ ap~l-
De rell ordell lo digo a V. E. para I tud, las que se~á!1 t:~rsadas dlrecta

su conoc:miento y demís efe-:tos, Dios mente a. est~ ~1~lISterlO por, los jefes
gUlrde I V. E. m.~chos aftoso Madrid de yetermaflamllltar r~Spl'~tlvOI.
aS eh f_rero de 1931. De real o~d~n lo digo a V. E pa-

. ra 111 conOCimiento y demás electos.
BOENOUItIt Diol guarde a V E mtl~hos afto•.

W:drill 28 de febrero de ISl3I.

DESTINOS

BKUNGUD

Excmo. Sr,: Como resultado del COD
curso anunciado por real ordm circular
de 30 de enero próximo pasado (DIA
RIO OFICIAL núm. 24), para proveer la
'Plaza de teniente coronel mklico de la
Asistenc:a al personal del Consejo Su
premo dd Ejército y Yarina, el Rey
(Q'lle Dios guarde) ha tenido a bien
nombrar para ocuparla al del referido
empleo D. Gregario Gonzalo Kartinez,
actualmente destinado para la Asisten
da del Personal de la ÚJC)itanla gene
ral de la sexta regi6n y Gobierno mi
litar de Burgos.

De real orden )o digo • V. E. para
fU cODocimiento y demás efectos.· Dice
gua~ a V. E. muchos afiOl. lúdrid
28 de febrero <k 1931.

Sefior Capitán general de la sexta re
gión.

Sel'iores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

Señor Capitán general de la primera
r~ión.

Señores General encargado del ckspacho
de la Subsecretaría de este llinist~

rio e Interventor gC!!eral del Ejército.

Excmo. Sr.: Como resultad. liel con
C';I"'iO anunciado por real orden circular
de 27 de enero próx:mo pasado (DIA

'RIO OnCIAL núm. 21), para proveer la
plaza de coronel médico' de plantilla en
este Ministerio, el Rey (q. D. g,) ha
tenido a bien nombrar para ocuparla al
del referido empleo D. José Quintana
'Cuque, actualmente disponible forzoso
en la primera región.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demís efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Yadrid
28 de febrero de 1931.

Ex<:mo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. remitió a este Min:stl'rio l'n 13
del mes actual. promovida por el ca
pitán médico del sl'~undo regimirnto de
Artillería de montaiia D, Juan Hrrrl'ra
Írastorza, en sltplica de qUl' se rectifi
qu~ la real orden de ~o oe en~ro pr6
ximo pasado (D. O. núm, 24), de!tinán
dO~l'le al sef{undo rl'gimiento de Artille
da ligera, que. fe proveyó con ot ro más
mr'lderno: teniendo en cuenta 'lUl' el c,a
pitán médico D. Francisco Garcia Ay
nat, a quien se adjudicó el citado des
.tino. p~rmut6 el ~ll1'pleo d~ comandante,
C\btt!nido por méritos de guerra, por
1:1 ·cruz del Mérito Miiltar. con dis
tintivo rojo. por r~al ord~n de Ti' de
d:ciembre de T930 (D. O, núm. 2R~). y
lo di~puesto para los jefes y oficiale.
que se encuentra en t'!'te caso en el ar
ticulo segundo del r..al dl'creto de 2T d~

mayo de 1920 (C. L. núm, 244), el Re,.
(que Dios guarde) le ha ,..,.~ o\eI-

BEUNGUO
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Excmo. Sr.: Accl'diendo aio pro·
puesto por el director de la Acad~mi¡,

genl'ral militar, -el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien d:sponer que los capita
n~s de Infantería D. Nicolás Adrados
Beano y D. Luis García Rollán, as
cendidos a dicho empleo por real or
den circular de 10 del mes próximo
pasado (D. O. núm, 33), que se ha
llán disponibles en la primera y quin
ta regiones, respectivamente, conti
núen prestando sus servicios, en comi
sión, en aquel Centro de enseñanza.
hasta la terminación del presente cur
so académico, en analogía con 10 pre
ceptuado en el artículo quinto de la
real orden círcular de 17 de julio del
año próximo pasado (D. O. núme
ro 159).

Es asimismo la voluntad de Su
Majestad que las vacantes producidas
por el ascenso de dichos capitanes no
se provean hasta la terminación de
la comisión que por esta real orden
se ~es confiere, a cuyo efecto la Acade
mia ge-neral militar propondrá, en
momento oportuno, el anuncio del co
rrespondiente concurso.

De real orden lo digo a V. E pa
ra su conocimiento y demá.s dectos.
Dios guarde a V. E muchos aftas.
Madrid 2 de marzo de 1931

Sefior Capitán generad de la 'quinta
región.

Seftores Capitin general de la primera
rl'gión, Interv.entor general del Ejér
cito 7 Director de la Academia ge·
neral militar.

5eftor Ca,itAn general de 1. cuarta re,i.
W ... Iaterventor .-eral del Eiá'Cite. SeA.r...

Sebe o.piU\n gen.~ de la sexta
~.

•••

LICENCIAS

,del actu a.1 , promovida por el ceman·
dante de Ingenieros D. Luia Sierra
B'dotamante, en situación de disponi
ble forzoso en esa regi6n, en súplica
de que a:ogiéndose a los beneficios
de la real ordl'n drcular de 24 de
en~ro último (D. O. núm. 20) se le
conceda el pa6e a la de disponible
voluntario, el Rey (q. D. g.l 6e ha
servido desestimar la petici6n del re
currente, toda vez que la disposici6n
que inv.ca se refiere a los jefe6 y
OfiCWelO que en 10 sucesivo queden
en la 5itvaci6n de disponibles fGI'%o-
~.

De real o.rden 10 diR'o a V. E. pa
ra 6U cOllocimiento y demás efectOtl.
Dies ~aede a V. E. muchOl dOl.
Iof&drid 36 de- febrero de 1931.

E~. Sr.: Conforme can lo so
licitado por el comandante de Inge
nieros, D. Vicente Bluco Cirera, eu
p~n.lIlerario sin sueldo en eea f'&o
l'i6n, el Rey (q. D. g.) le ha lervido
cOoncedei'le tres meses de licencia por
asuntce propios para Francia, Bél
gica, Alemania\ Inglaterra y 101 Es
tados Unidos ae N orteamérka, con
arrtl't. _ lo prevenido en la real or
de. circular de S de junio de 19O5
(e. L. a6m. 101).

De ..eal orden 10 digo a V. E. pa
1'& .. Ctlnocimiento y demú efectos..
Dioe ~..rde a V. E. muchOl &loe.
KatlriAl :al de febre.ro de 1931.

Br..R&NGOU

SeA. C&pitb geoera.l de la. cuarta
re~. ,.
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DESTINOS

ORDEN DE SAN HERMXNE·
GILDO

SeñQlI' PresildeTJte del Consejo Su-
premo del Ejército y Mariu..

Señores Ca-pitán general de 16 ter
'Cera región e Intervent'lr CeneraJ
del Ejército.------•..._.
C¡,cNla,. Excmo. Sr.: Et1 Rey

(q. D. g.) ha tenido -a bi~. dispooer
que a Jos jef~ y oficia.l~ que poi'
reorganinc:6n del serv:cio de Avia
oión han pasa.do a situad6n B) por
~al orden de 16 del a.etual (D. O. n6
mero 38), que se expr«an en la te
lación que acompaña a la mitlma,
que el empieza o~n el clII?itb de la
Guardia Civil D. J~ Arias Jimé·
nez y toermina con el profesor prime
ro de EquÍJtación, D. Aheaardo Mo.
reno Miró, se leE- apl:quftl loe ben...
flc'os que para obtenes nueTOs dee
tin06 determina la de 14 de e.ero d~
1926 (C. L. núm. 15).

De real orden 10 digo a V. E. pao
ra su con·::cimiento y demá.s efectos
Dios guarde a V. E. much.. aóos
Madrid 28 de febrero -de 1931.

B&UNG\'JIR

Señor...

DISPOSICIOMES
de la Subsecretaría y Seociones de esUl
Ministerio y. de las Depen4.enclas e..Nra1e

.ll:cl4n 118 8II!d'

DESTINOS

glrcular. Excmo. Sr.: D.. oTde
del Excmo. Sr. Ministro del Ejl!l
cito, el pereonal de maeetroc llerrl
dores. forjadores que figura ea la I
(fUlente relación, que principia ca
don Juan Heliodoro Sbch.ec. Mutl

BEUNGUU

BEUNGUIR

RETIROS

3 de marzo de 1Q31

SUPERNUMERARIOS

por dQ6 quinque1li'06 y &eis anuali· Inspe<:t:i6n de los Servicios V_a-
dades. cEuticos.

D. J~sualdo Martín.,Serrano Y'
S~rna, dell Establecimiento de erla
caballar del Protectorado, 1.500 pe
-setas, PO(( d(}5 quinqu~nios y elnco
an:J3lid'Hles. . Excmo. Sr. : El Rey (q. D. {.), de

D. Joaqu<n Abadía Arregui, del acuerdo con lo pr()puesto por la
regimiento de Ar~illería de costa, 4, Asamblea de la Real y :l\1iJita.. Orden
1.400 pesetas, p:r dos quinquenios' de San HermenegiJdo, se laa servido

y cuatro anua3.ida.des. coo'Ceder al SUbin6¡>OCtcll' farmacéuti~

Madrid 28 de febrero de 1931.- Co de lSe;;unda cla-se del Cuerpo de
Berenguer. Sanidad lvJ:ilita.r, D. Félix Ruiz-Ga

nido Saucedo, di-sponible en la ter
cera región, la pensi6n de cruz de
la citada Orden, con antiglieud de
10 de diciembre de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cOD()cimiento y demás efect06.
Dios gua.rde a V. E. muchlls años.
Madrid 28 de febrero de 193~.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ~e ha

servido disponer pase a situación de re
tirado el maestro herrauor-forjador, con
destino en la Comandancia de Inten
dencia de Ceuta, D. Feliciano 'Hernán
dez Marmieca, con arreglo a cuanto
determina el reglamento de maestros
herradores-forjadores, aprobado por real
orden circular de 20 de octubre de 1928
(C. L. núm. 363), el cual ha cumplido
el día 21 <!~I mes actual la edad regla
mentaria ;>ara obtenerlo; abonándosele,
a partir de pr:mero de mar:to próximo,
el haber mensual que se le sefiale por
el Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina.

De real orden 10 digo a V. E. para
ro conocimiento y demás efectos. Díos
guar~ a V. E. muchos afió.. Madrid
28 de febrero de 1931.

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas Mi·
1itares de Marruecos.

Seliores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y 1\'arina e Inter
ventor general del EjErcito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicj·
t¡,do por el vet'erinario segundo don
Santos Ovejero del Agua, en situación
de reemp~azo por enfermo en esa re·
¡tión. el Rey (q..D. g.) se ha servido
conc~erle el pa!e a supernumerario sin
sueldo, en las condiciones que determi.
nan los reales decretos de 20 de agosto
de 1925 y 24 de febrero de 1930
(C. L. núm. 275 y D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E.. para
su conocimiento y demás efecto~. Dios
A'can1e a V. E. muchos aftoso Madr:d
:a8 de febrero de 1931.

Seftor Cat>itán general de la octava re·
li6n.

SeAor Interventor general del Ejéreito.

DISTfNTIVOS

D.O. ataa.i)O

PRElllOS DE EFECTIVDAD

BERENGUER

Sefior Capitán general de la sexta re
gión.

estimar la petición del int¡resado por
car«er de derecho a lo q.~e soEcita

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
r;uarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de feerero de 931.

Excm•. ~r.: Conforme con lo solio
citado por el comandante médico ilon
Sebastiá. Lazo García, destinado en
el Hospital militar de esa plaza, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
c~derle el distintivo de Fuerzas In
dlgenas, creado por real orden circu
lar de 2f1 de noviembre de 1923
(C. L. numo 532), con la adi:ión d~
cuatro barras rojas, por hallarse com
pr.enditio .en los preceptos que deter
mina la citada soberana disposición.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
D:os )tU1lrde a V. E. muchos aftas.
lfadrid 2ft/de febrero de 1931

BER.ENGUIR

Sefter c..itán general de la segunda
región.

Ci,ewIM-. Excmo. ~r.: El Rey
(q. D. 11'.) le ha servido conceder a
"os ftterina.z:i~ primeros del Cuer
p!' de V«eT1n~ri~ m'litaT, oomqnen
dl~oe.~. la 61gulente relación, que
pnncvp18 con D. Manuel Moreno
Amador y ~rmit1lll con D. Joaqufn
Abad!a. Arregui, el premio anual de
efectlYldad que en la mi6ma se les
~ñaJa, c:omo cc·mprendid06 en el
apartado b) de la base 1 l.- de Ja ley
de 2l) de junio() doe 11)18 IC. L. núme.
~ .16"1), modiñc~da por ~a de 8 de
J~J¡o de I()H (D. O. núm. 150), de
bl~n(h empezar a perdbirlo a partir
de 1: de mnzo próximo. con arre.
glo ~ lo dispue1ito en la regola pri
men de J;¡ real orden 'Circular de
22 de nOVIembre de 1926 (D. O. nú
mero 26,.) •

De re;¡l o!~~n 10 digo a V. E. pa
ra. IU, conOqmlento y ~em:h efectos.
DIOS g'uardoe a V. E. muchos atíos
Madrid 28 de febrero de 1031. .

BERENGUER

Seiior ...

Ir&ACtOK QUB n CITA

Veterinarios primeros.

D. lIanw'l!J Moreno Ama<iOT'. de)
.reRillliea*a CaZlldoree de Alfonso
XII, :u de iCabaUerla. 1.600 peNtu.
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y termina con D. Francisco García
Hui<iobro, pasa destinado a los
Cuerpos, Centros y dependencias
que también se indican, causando
aita , baja en la revista de Comi
sario del me-s ¿e marzo próximo.

Dios guard~ a V. E. mUch~s años.
Madrid =7 de febrero de 1931.

R.n.ACIÓN QUE SE CITA

S~ñ(N". "

5 al regimiento Lanceros d,el Rey. D. Franci500 Corté.; Vega, de-! re-
p'rimcro de Caballetia. (V.) gimiento de Artillería lígera núme-

D. Manuel Garda Esteban, del ro z (suprimi.do), al de dicha Arma
regimiento Artillería ligera, 1, al de .lunlero 3-
Dragon,os de Santiago, noveno de D_ Juan N'úñcz Rechero, del su-
Caballería. (V.) ,lrimiGo regimimento de Artillería li-

D. JUSb:l' Ortiz Pérez, del regio gera núm. 2, al ligero de d:cha Ar-
miento Cazadores Alfonso XIII, 24.' Ola núm. 3. .
de Caballería, al de Dragones ~I.on· D. 1-Lguel Linares Lina.res, del s.u-

El J~fo d. b Sección. tesa, 10.0 .ce dicha Arma. (V.) primiu'Q regim:ento de Arlldena ¡¡-
FÉLIX ECHEVARJÚA D. Gerardo Pérez F ernández. dd gera núm. 2, al liguo de dicha Ar-

·.regimiento Infantería Con5ltitoción. roa núm. 3.
29, al de Cazadores AlmaIl6a, '13. 0 D. Alfonso Romero González, del
de Caballería. (V.) suprimido regimiento de Artillería

D. Juan Tovas Espinosa, del re· ligera núm. 2, a~ Eguo de dIcha Ar-
D. Juan Heliodoro Sánchez Mar- '<miento Cazadores Alfonso XIII, Ola núm. 3.

tín, de la ¡¡-rimera zona pecuaria a ~4.0 de Caball<ría, al de Cazadores D. Manuel 'Cordero Rodríguez, <lel .
la Sección de Ordenanzas de ~te Almansa, 13.0 de dicha Arma. (V.) suprimi::o regimi'ento de Artilleria Ji
Mirtisterio. (V.) D. Jaim.e Serra Bó, del roegi- gera núm. 2, al ligero de dicha Ar-

D. Anastasio Sáez Pérez del re- m:ento Cazadores Alfons:l' XlII, 2 4. 0 Ola núm. 3.
gimiento Infantería Rey, 1,' supe:rnu- de Caballería, al <le Caza':ores Te- D. JU<ln Asensio 1rontoro, del su-
merario, al mismO; de plantilla (pre- tuán, 17. 0 de did}a Arma. (V.) ,pr:m:{lo reguniento de Art;lleria li-
ferente). D. Pascual Manjarns Rodríguez, gera núm. 2, al ligero de dicha Ar-

D. Angel Zamanillo Alonso, del d<l reg:m:ento LancerC6, Reina, se- Ola núm. 3.
batallón Cazadores Simancas 8, all gundo de Caballería, al de Cazado- D. J ooé :\Icnt Peralta, del supri
regimient.ll Infantería Sabo'ya, 6., res Gal:cia, z5· 0 de d:cha Arma. (':.) mido regimiento ¿:~ Artillería ligera
(voluntano). D. \fIctoriano Aramburo Fernan- número z, al ligero de da:ha Arma

J:? ,Juan Veg:\ P6I'ez, del quinto dez, del regimiento Artille!í~ lige- número 3.
regImlento Zapadores Minadores al ra 8 al de Cazadores Gabcla, 25.0
de Infantería Mallor<:a, 13 (p;efe. de' C~ballería. (V.) D.. F.r~nci.sco Moreno Mendoza: del
rente). ., . S 'd d I supnm:óo reg¡m:-ento de Artlllena !l-

D. Salvarlor Vicente Calvo del J:? !'e}:sm:o Veloso abon o, e I gera núm. 2 al ilgero de dicha Ar-
, regul1lento Drag:nes Numanc:a, Il,O a nu'm " '

qtdnto ,regimiento Zapadores' Mina- d C b 11 í 1 d C d G III . J'
d l .e, a a er a, ~ e aza OTe6 a- D. José Vargas Rl>:iríguez, d.el su-

ores, a de Infantería Guadalaja- heta, 25.0
• de, dlcha Arma, (V.) primido regimiento de Artille.ría Ii.

ra, zo (preferent~). D E t A ambur Fernán
D. Ignacio Fernández del Río . u ¡qUl,O, r ° 1- gera núm. z al ligero de dicha Ar·

d ' dez, del re¡:::mlento Cazadores A - ma núm 3 '
'el regimiento Lanceros E6paña fonso XIII, :%4.0 de Caballería, al . " . 1

séptimo de Caballería, al de lnfan~ de Cazadores Galicia, 2S.0 de dicha D.. ~rancls~o ~avarro JIRlbez, d~
teria Lealtad, 30 (pref~rente). Arma. (V.) 6upnm~0 regimiento de Artr.lle~la h·

I? Manuel Garcfa Balbás del D. Mariano Garcfa Bermejo, del gera ~um. 2, al hgero de d.cha. Ar·
, le~Ituto de Higiene Militar, al' regí- regimiento Infantería Africa, 68, al ma numo 4: ,
mIento Infantería Le6n 38 (V \ de Húsare6 de la Princesa, 19.0 de D. Aptonr? ~artín Martín, ..el su-

D. Cirilo G~nzález F:rná~dez 'del Caballería. (V.) prim:.do reglmlent,o de Art:l.lcrfa Ir·
regimiento Artillería .ligero, 6, ~I de D J ú C t lá Alamán del re. gera numo ~. al lrgero de dicha Ar-
Infantería San MarCIal, 44. (V.). ,: es s ,a a. n , ' 1 d Ola núm. 4.

D. Antonio VirR'os Berna] de las glmlento ArtJ!lerfa a pie, 8, a e D José Martín Ruiz del suprimi.
Intervenciones Militares del' Rif al Húsares de Pavía, 20.

0 de Caballe· d\:J 'regimiento de AriiUería .ligera
regimieato Infantería Vad Rú' So riaiD· (]V.), d 1 O d Garda del número 2, al ligero de dicha Anna
(voluntario). '.. esus e. a r en . ' número 4.

D: .Modeeto Casas EzqueITa, del regImIento ArtIllería a pIe, !' al de D. José L6pez Melero, oci:el supri-
regimIento D.ragonee Santiag-o, no_ Cazadores Alfonso XIII, 24· de Ca· mido regimiento de Artillería ligera
veno de Caballería, al de Infante- balleria. (V.) . . nÚnl.~ro 2~ al lidrero de dicha Arma
da Vergara, 57. (V.) D. Jer6nimo. EU6ebI!> Segovla, d~l númexo 4.

, .D: Juan Rosique Amor6f, del re. regimIento Arttlleria hgero, 1, al lI- 00. ,José Castillo Estévez, del su.
gImleDto Dragonee Numancia, 11.0 gero, 2 de dich~ A~ma. (V.) primido regimiento de Artílleria lí.

, de Caballería, al de Infantería Al. D. IOt~ Noncga Garcla. del re· gera núm 2 al ligero de cicila Ar-
:' .cántara, S8 (preferente). gimiento Artillería ligera, 1, al lire- ma n'6m. '4. '
. D. Manllel Sllnchez S4nchu del ro,-2. (V.) . . D. Benito Miguel Sanz, .el su-

regimieato Dragonel SaDtia~o: no- U. A~t,?Dlo Dom.fnguez . Cácerel, primido regimiento de ArtiUcrla ti
veno de Cabalhría, al de Infante- del regimIento Arhllería hgera, 1, gera núm 2 al -ligero de dicha Ar-
rfa Id., 72. (V.) al lilero, 2 •. (V.) • ma n'6m. '4. '
..0: Pedro Tejado Parr6n, del r~- ~..Eustulo M~rtín B~rmt1o, del D. Francil'Co Baeza Vildles, del
,'.~Imle.t' Oragones Santíalro nove- ~glmIento de Artllleria ligera, 1, al ~upr:Imído regimiento de Artillería ]j.

'o de Caballerfa, al de Infanterfa lLgero. 2. ,(V.) gua núm. 2, ad ligero de 4ícha Ar-
3adajoz, 7~. (V.) . ~. ~anhago Mach~ Ferná~dez, del ma núm. 4.

O. Oionisio Gracia Ferrer del reglmlmento de. ArtlllerfahJ{era l. D. ManueJ Romá Llinares, d'.e-] re.
ftl'imíeD.to Cazadores Cutillejo., al segundo de dl.cha Arma. (V.) . gimiento de Artillería a pie nl1m. 4,
8.° de Caballerfa, al de La~ceros O. Hermeneg~ldo Martínez Feh. Id li¡rero de dicha Arm" s'IÍDI 4
lel Rey. pr~er~ de diicl1a Arma cos, del r·eg.imiento de A!tillería lí- (volun~ario.) . .
preferente). gera, 1, al lIgero, 2, de dIcha Anna: D. F~lj?C Rubio Carreras, .el ;re-
O. Reml'll'io Peraira García, del .o. Jos~ Va,lero P~,rt!'Z, del ref{!' gimiento Caza.clore. Alcántara, 14, de

egimiento Cazadore. Caetillejos,,18.0 miento od'f Artillería hgen, 1, al h. Caballería ..1 de Artillería ligera nll-
e Caballerla , al de Lanceros del ¡ero 2. mero 4. (V.)

. :ey, primero de dicha Arma (pre. D. Alfredo Sebastilln G6mez, del O. Gregorio Monz6n Capilla, del
,rente). regimiento Húsares Pavía, 20, de Ca· suprimido r~gimiento de Artille~ía lí-
,l>. Aurelio, Mo.ra Hern4ndez, ¿tI ballerla, al de Artill~ría H,.era 011· ¡rera nl1m. 3. al Iig-ero d'e .icha Ar-
~Il'imiento Artillerla lill'era, S, al de mero 2. (V.) ma nllm. 5.
ancer•• del Rey. primero de Ca. D. Antonio Alvarez Sanz, del re, D. Leames Torres Badal. del tu-
~lIer{a. (V.) . gimiento Húeares de Pavía, 20 de primido regimiento de Artillerfa lí-
O. Rafael GuzmáD Palltrana, del Caballerfa, al de Artille,da ligera gera núm. 3, al líg-ero de .ieta. Ñ.

fUClO 41e' Regulatee de Alhucemas, número 2. (V.) ma núm. 5.
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D. Antonio Raiga! M:artÍI~. d~l s~-! D.. A7Iton,i{) ,R~banaque ~,a:rtín; ¿'E'.l g'I.mltmto, Lanceros ,de l~ R<,ina.:3 dE'
primido regimiento de ArtII,lena It· 6U'Pn.mI,?O regImIento de ,Ar~lleor~a J¡. ,IC~ba,ll{'n.a, al de Artillería b.gera
¡{era núm. 3, al ligero -d:e d¡eha Ar'l~ra numo 4 a,l de .:\rtLllena lIgera Inum. 10. (~.)
Ola núm, ~. numo 8. D, loaq\lJ;\ 1,3z,):ro Ferrer. del s-;-

'D'. Alfrédo Herrero Navarro, dell D, Emilio G"rda :Marthez dt>l su- ,prim~do regimiento de Artillerí.:t 'i
,uprirnido regimiento d~ Artillería li· primiodo regimi.en,to de Artillería Ji. geI'a núm. 6, al liguo de dic!ra Ar
~E'r:l núm. 3, al ligero de dicha Ar- i g-en núm. 4. aJ de Ar:ill{',ía ligera Ima núm., ~I.
roa núm. 5. : núm. 8, D. EmIho González Far.á'1cez, del

D.: Vicent,e ,Real .\!epuz" de} s~'l D. Fr,an~io5lco ~eIL~,Comp.~y, sU'Primi.d~ regimie~to de Arti,lIer:a 'ti
pr:lJ1:do regIIJ1Ient,o de Artl.l,lena h- d;l 7upnml~Q regunH"I~:,.()' de Ar l,l \Ie- gera ~um. 6, a! hgero de dicha Ar·
crera núm. 3 al hgero de ccha. Ar- ¡f'.a hgera numo 4, al li.gero d.e dIcha 1ma numo I I.

~a núm. 5" (V.) I .'\rTl'Ja TJ'~m. 8.. .. . D. C~es~enci-o .C~ta.lán Pala'<'io5,
D. Miauel Cavero Vela, del su-, D. Lu:s Sonano Vague, del 6upn- .del supnmldo regIm:ento de Art:Ile·

primicio ~eaimiento de Artillería li-
l
mido regimie:lto de A-tillería ligeraIría ligera núm. 6, al ,ligero de dich..

gera núm. ), al ligero de dicha Ar- núm. ~, al ligero d-e ¿i(ha Arma nú- Arma núm. 1I.

ma núm. S. Im-e<ro 8. D. ~Iartín Santaobll.a Garda, dei
D. José Juan Chafer, del supri-' D. Eu.sNLQuio AVÚ05 Fernánd.ez,; su.primid:> regimi'E'::Ito de artillería li

m:do regimiento de Artillería ligera del suprimido regimiento de ArÜlle-¡' gera núm. 6, al li.gero de dicha" Ar-
número 3, al ligero de ¿'icha Arma,da ligeT1; núm. S, alli.gero de dicha ma nú~ .. n. ,
número s. IArma num. 9· D. Fehx GonzáJl-e-z Ma<:la'5, dd su·

D. José Baniel Sevilla, del su- D. Eutiqui.o Gutiérrez García, de!, primido regimiento doe ArtilJería li-
primido regimiento de Artillería li- 6upri.mi,do regimiento de ArtiHe~ía li ; gen núm. 6, al ligero de dicha Ar
gera. núm. 3, al ligero de dicha Ar- ' y,em núm. 5, al liger<;, de dkha Ar- '1 roa núm. JI.
ma núm. 5. (V.) Ima núm. 9. D. Francisco Portillo Pérez-, del

D. Pedro RUl2 Moreno, del su- I D. M,anuel Pe-ra;les Gil, del €Upr.· tmprimi.do ¡r,eg-imiento de Artillería
primido regimiento de Artillería li- mi.el,::) regimiento de A:til!ería lig.era ,ligera núm. 6, al ligero. de dicha
gera núm. 3, al ligero ce dicha Ar- núm. 5, al lig'elI'o ¿oe b:h3, Arma nú-, Arma. núm. 11.
ma núm. 5. (V.) I mero 9. D. Robustian-o Manj6n Manj6n,

D. Andrés Latorre Garcla, del su- \ D. J~3111 del Vo;-,I Gémez. del su· del 6upri.mi-do regianiento de Arti,lIe
pri.mido regimiento d'e Artilleria li- 'Primido regimiento M Artillerb. Ji- na li.gera núm. 6, a! aigero de d~{h:1
gera núm. 3, al ligero de dicha. Ar- g'E"Ta núm. S, al ligero de dicha Ar- Arma lIlúm. u.
ma núil". 6. (V,) ma núm. 1). I D. Dimas Balles1erQ!!'; Hcva, del

D. Carl06 Faz Pastor, del supri- D. Eust:Lsio Oliveros Fernández, suprimido rt"gimiento de Artillerfa
mido regimi~nto de Artillerla lige- del ~wprimido :regim:en'lo dE' Art:~o("- I H~{'ra núm. ll, .1,1 ligero de dicha
Ta núm. ~. al ligero de dicha Arma Tía -li,gera 'Ilúm. ~, al li.gero de di<ha Arma níIJn. 12. (V.l
núm. 6. (V.) Arma núm. 9. . I D. Manu.e,l Ejido Herna.nd~, doe!

D., ¡'~r.;tnc,sco F'~mE'nia5 C~rtt<s, dE'1 D. Pablo Mart"~ez San Juan. del suprimido regimi.e.r.to de Artillería Ií.
supr~m!:d0 rt'glmll"':lto d,e ArttllE'rfa li- suprimido 'regimien~o de Artillería li- gera núm. 6, .<\,1 Jigero de dicha Ar
gera ~\lm. 4, a.1 llgcro de d:cha Ar- ?-na núm. 5, al ligero de dicha Ar: roa núm. 13.
ma mlm. 7. ,roa numo 1). 1 lil. ,Seg-undo MMtínez Ontoria, del

.D'. Serafín Izqu:erdo Ft'rnándE'z, D. Maximiano Osambela Femán- suprimido rel:'imíento de &tiller:a li.
d~l s,uprimid? regimi,/'nto de Artille- •dez, del regi.m~e'Dto Dragones de Mon- gera núm. 6, al ligero de dicha Ar
na ¡¡.!Sera numo 4, al ligero de di- teos.a 10 de C~balf.erfa, al de ArtillE'- ma núm. 13.

<ha Arma !1úm. 7· ría lig-era núm. 9. IV.) : D. Daniel AlO'Ilso Arnáez, del su·
D: ~a.nhag? ,Escartín Setán, .. del D. Pedro Omé Gc.nzález, del 6U- primido regimiJeMo de Artillería li-

supnml;!o reglmIe~to d:e Arti!lerfa li- primido re,gi.mienh de Artillería li- gera núm. 6, a.l lige.ro de dkha Ar.
g-era ~um. 4, aJ hgero de dIcha Ar- gera núm. 6, a.l ¡¡'gero d.c dicha Ar· ma nÚim. 13. ,
ma numo 7. ,ma núm. 9. (V.) , D. Justo Aranz;uhi,a Santos, d'l!l su-

D. AmdTés Garda Vives, del supri. i D. G«mál1 Tirado Estév.a.nez, del primido re~imiento de Artillerla li·
~ido J'e1gi.miento de Artmerh ligera regimieMo Lanoen::.s de Borb6n. 4.° geI'anúm 6, aJ ~igero de dicha Ar
núm. 4, al ligero de dÍ<:ha Arma n6- de Caballerfa, al ligero de Artillerf.a ma núm. 13.
mero ,. núm. 9. (V.) I D. Alejandro Prado Sáenz, del tlU-

D. Laureano G'arcía Rooero del, D. :~aJlto()!l'Lafuente L6pe1., del EU- primido I1l!'Il'imien1o de Artillería li~
'6upri.mido iI'eg~mi.ento de Artille~ía li-I primi¿o reginüento de Artille.la Ji- ra núm. 6, al Jj,gero de dicha Ar
gera núm. 4, al ligero de diJeha Arma !~era núm. S, Qq ligero de dicha Ar- ~ núm. 13.
núm. ,. ma núm. 10. : D. ClemeDile Luis M<>reno, del su-

D. Eugenio PaJet Figueras, del: D. Mí/{uel Piera Yepe.s, del su- p1'imido r>e,~~m.i.e.nto de Artillería lí·
su¡primidoregimiento de Artmer..a Ii- IP'Ti,mi,do regimient'ÜI de Artillería lí- gera núm. 6, 1301 ligero de dkha Ar·
1f'E"ra núm. 4. a~ ligero de dicha Ar. gen núm. S, 811 Hge.ro d~ dicha Ar- ma núm. '3·
ma núm. 7.' ma núm. 10. 1 D. Pedro Rosado Avellán. del su-

D. En,rique Ade'¡,:mt<ldo Vives del ¡ D. Manwel Altaba Rodrigo, del SU" pri.mido regimiento de Artillería li
suprimi.¿o regimiento de AI't¡'¡¡-erla lí- 'prí:mido regimien1'O de Mtillería lí- gera núm. 6, aJ líge,ro de dicha Ar
-gera núm. 4, al Hgero de dlcha Ar-' ~ara núm. S, ad lige.ro de dicha Ar- roa núm. '3.
ma núm. 7. Ima núm. 10. I D. Primitivo Garcla Marthez. d-el

. D. J~MI. Boix Herro,. del 6upri.. D~ Santi::lrro Pardo F~ández, d.e suprimi,do regim.i'e~to d,e Arti!lell'Ía lí-
mIdo r,egr.mlellito de ArtlU~a. hge,. 11., T'.scuel.a leE'ntral de TirO, :11 re¡¡-l- goera núm. 6. al ligero de dicha A:t

,l'Q núm. 4. a.) Hgero de dicha Arma' miento d,e Atrtillerla ligera núm. 10, ma núm. I.~.
l1úm. 7.' 1(V.) I D. Anselmo .Chom6n Sedano, del

D. Anll'e.} VirtC'1rv Dla." de la 00- ' D. S:mtilll:'o Caro'la Ram611, de la rell'i,mieMo de Jonfante:ría C3,ntabria
ma~<i.ancia de Artillería de Ceuta, al Comandancia de ATtiUeTÍa d'tl Rtt, núm. 39, a.1 de AlI'tillerf.a líg.era nú
regImientn de Artilleda. Ligera. u4. :\11 reltimi,ento de Artillma li¡rera nl1- m,ero I~. (V.)

meTO 7. (V.) Im'l'To 10. (V.) , D. y;,pc!ro R~,c1r=g'uC'z ,~ltnchez, del
n. Sa,l\'::cl(11[ T~h:mer TahloT~er. f?' .C~~MM Ocariz M<mdic1a, ~>l'1 eu¡pri,mi,elo regimie~to de Arti~¡'erl;ll li·

-del~llprmlldo re~lmlrnto d-t" Artrlle. J'leglmlento Dragone.s d'e Muma.nc¡,a, lteTa nltm. 7, al hg.e-:ro de dicha A:!-
rla lIge.m núm. 4. al ligero de dicha. !'1 o,e (:¡1halle~f1I., all de Artillerl'a lí· ma núm. 14· '
Arma mím. 8. g,e.ra nlÍm.lo. (V.) D .. ~()Sé B?~~adieg'o Cri'~do, d~1

D. Alfonso M3,rtínez To-rres del D, Vi, e"t{' L,~!n Bcrnderns del re· supn.nudo regImiento de ArtIllería h-
..upri,midoO r,egi.miento.¿'e ArtiUerla 1i-'¡?i.mie1lto doe Artillería a Pie' núm. S, gen núm. 7; al ligeI'O de di'Cha Aor
¡>era núm. 4, ad li~ de dkh. A:t- ; 311 ligero de,dicha. Axma m1m. 10. (V.I ma. núm.. 1~.
111&, n'lim. 8. 1 D. GTegorio Soto Garda, del re- 1 D. Eml.I1O Gonzáles Gar.cía, del

r
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suprimido regimiento de Artilluía li-Imero IS· (V.) 1 D. ~abriel Garda Ledesma, del
ger.• núm. 7. al ligero de dicha Ar- D. Héc:or Naya Rooríguez, del1. regimuiento .Lanceros de la R~ina.

ma núm. 14. . suprimid> regimiento de Art:llería }j-: segundo de Caballería, al de Drago-
D. J:"é Estebanez Vil¡'a~a.nz, del gera núm. 8, al ¿e ArUleria 'iger"'l nes de Santiago, noveno de dicha

6uprimi.¿o regim:e'1to de Artillería li- núm. 15. A.rma. (V.)
ge,3, ~'ím. 7, al ligero de dicha Ar-: D .. Juan Villagelín Prat~ de.l s~-I ~..Em:lio Rom:ro .Lor:nzo, d~l
m:l numo 14. 'pnm:do reg:ml:nt) de Art!llena h- I regImIento de Artll1ena lIgera n~-

D. J ~sé Cordo~'illa Frut~s. del su- gera número 8, al ligero d·e dicha, mero 4. ol d~ Lanceros ce la Rel-
primid,., re::::mie'1!C' de ."rt'lJería li- Arma núm. 15. 1na, se~undo de Caballería. (V.)
gera núm. '7. al I:gero de dicha Ar- I D. Pablo Villar Tubilla, del re- D. Víctor Puertas Domíngu:z, del
ma :¡úm. 14. Igimiento Dragonee de Numa:¡c:a, i re"imiento Cazadores de Trt'viño,

D. Cecilia Gonzá!ez GareÍJ. del su- , n.O de Caballería, al de Artillería 126.° de Caballería, al de Dragon~
primi:lo regimiento de Artillería li-! ligera núm. lb. de Santiago, noveno de dicha Ar-
gera núm. 7. al ligero de dicha Ar-, D. Jua:¡ Lore:lZo C3J!v-:, del regi- ma· (V.) .
~a m'm..1-\. . . miento de Artillería a caballo, a~ D. Maea~,o Pavón :He~r~r~. de .la

D: ~ ~ohndo Extravlz Ex,p~slto.' del¡ Grttpo .An t;apreo. (Preferencia.l Comandanc.a de Art.llena Qt'! Rlf.
supnm:do reg:m;e:Jto ct' .'\n,l1erJa jl- D. Vidal Frutos y Frutes del re- al Grupo de Rle,"ulare6 lndlgenas
gera núm. 7. al ligero de dicha Ar- gimiento de Artill:ría a caballo. al :e Alhucemas nú~ero _5: (V.)
ma núm. 14. Grup;¡. Antiaéreo. (Preferencia.) D. Eloy San Jos: Ca!libano, de la

D. Emiliano Machado SáI;lchez. del J D. Bienvenido Benito Romero del sexta: zona p~cua.na!- a l~ Coman
su.primid:> regimiento'de Artiilería li_. ,reg:miento de Artil1ería a caballo, danCla d.e ~rtlllena. del R:f. (V.)
gera núm. 7, 311 ligerb de dkha Ar- f al Grupo Antiaéreo. (Prefuente.) D. Antonmo A~Ulrre Sanz, de .101
ma núm. 14. ! D. Jerónimo Pérez Abad d,l re. sexta ComandanCla dIe .Int~ndencla,

D. Tomás Lapuenote Zap3ter, del' ¡g:imien-to Cazadore6 de C~tiUejos a la sexta ~ona pecuana. (V.)
suprimido regimiento de A.rtiller.a li- 18.° de Caballería, al Reg-imiento dr D. F!a~ClSCo Go·nzález Alvarez,
gera núm. 7, al .),igero de dicha Ar- . Telégrafos. (V.) ~el re.":mlento de Infanteria Orde-
roa núm. 14. 1 D. Joaquín Calleja Silvero dI" "('5 ~lhtare6, 77. a !a selfta Coman-

D. Ciri¡¡.co González Garda. del rrgimiento Dragones de Num~ncia ;ancla de. Int~!I"¡en<:la. (V.)
6uoprimiodo regimie.nto de Artillería li- 1iI.0 de Caballería, a la Comandan D. LUClano TGrrero C?o~zález, d,e
gera núm. 7. 811 ligero de dicha Ar- da de Artillería de Larache. (V.) la Escolta R~al, al

o
regImIento Hu-

ma núm. 14. (<su~rnumerariol. D. Luis Loza Ga.rcía, del regio sares de .Pavía, 20. de Cabal1erla.
D:-: Fe-lida.no Puente Ortega, del miento de Artillerla ligera número (Voluntano.,>

6uprimi¿o regimiento de Artil1erla li- S, a la Comandancia de Artillería ~..Anton:o RllmQoS MárqlIu, .~el
gera núm. 7. a~ lige.ro de dicha Ar· d~ Larache. (V.) rel:'lmlento Cazadores de T.re!lDo,
ma núm. 14. (supern.umerariol. D Antonio Nevado Márquez de H2~.: de dCapbal1,:rfa, al

d
rd~lhmleAntc>

D J é P -_.1- N dI" . .' ....ares e av... 20.0 e IC a r-. . ce. .a.l~ ovo.a. e e:uopn- la ComandancIa de ArhUería de.~ ma V ) ,
mld,o regmUoento d~ ArtllleTfa hKera Rif, al Grupo de Regulares Indíge- n' (A' . C G í d 1
lIúm 8 d digero d~ diJcha Arma n,4- d Alh .<_ (V ) . nto.nIO arra6CO all'<: a, e

. • • nas e UceJJl." n-:uuero S, • Tercio. S'Upernumerario, a la Coon,an-
mero 15· . .P: León Gard~ VlIhracó, del re- d.o.c:a de Artmeria de Ceuta. (Pre-

p. M~~ Otero N aY:'-, del s.upn- g~mlento de ArtIllerfa de monta~a ferenteJ
ilUdo reglm'~nllo de A;t111ería hgera numero 3. a .la octava ComandancIa D. Ambrosio Revilla Várqu~, dd
Dúm. 8, al hgero de dicha Arma ud· de IntendencIa. (V.) rellimiento a caballo, a la EAscuela
mero 15. . D. Rodolfo Alcobendas ~el .Pra- Central de Tiro. tV.)

p.. Rahel. G~erra Advare~, del .~. do,. d~l batall6!! de IngenIeros .de D. Juan Cortés Vargae, del regi-
pnmldo, reg:mlent? de Artll,1ería 1- Mel:lla, a. la pnmera zona pecuaria. miento Lanceros ¿oe Vi11a'Yiciosa,
gera numo 8, al hgeTO de dicha Ar- , (Voluntano.) .. s~xto de Caballería, a la CO'Inandan-
roa nú~.. 15. I D. José Moya Col", del rt"glmlen- cia de Artill~ría del Rif. (V.)

p.. CIrla<:~ ~am05 Garda,. de.l .~. to Húsare>s de.. Pavía, 20:0
• de C!l~~- . D. Manuel Navarro Parrilla. del

pnmldo regLDllent!' de Art I.lería . h- lleria, al I~t1tuto de HIgiene MIlI- re'l'imiento CU,adoree de Alfonso
gera núm. ~, al l¡,gero de ,dicha Ar- tar. (V.) XII, 21.0 de Caballería, a la Co
ma núm. IS. D. SantiaKo Sánchez Blázquez, de mllTld'ancia de Artillería del Rif.

D. Alfredo Arneio B3lT'quil'ero. del la Escuela de Equitación Militar, al (Voluntario,)
~gimieMo de Anillerfa ligera nú- regimiento Húsar~s de Pavía, 20. 0 D. Luis Climent Savall, del Gru-
mero 8, al ¡ligero d'e dicha Arma nú· de Caballería. (V.) '00 de Rel!'ulares lndl~('na( de Al-
mero 15. D. Galaciano Ruiz Gutiérrez, del hucemall nl1mero S. al re~i1ni('nto de

D. F{'J!'nan<h Riv,er'l GÓml'z. delregim:ento de Artillería a caballo, a Artiller!a 1i1l'~ra n(,m~ro 16, IF.)
suprimido regianiento de Artillería ti- la Escuela ce Equitación Militar. n. Frllndsco Gard~ Hu:dnhro,
gera nú•. 8, al Jigero de dkha Ar-

I
(Voluntario.). del regimiento de Artillería Ii~era

ma núm. 15. (V.) , D. Gregorio Ob6n Felipe, del re- "(,m~io 8. sunrimino. al de Artille-
D. FranciSoCo León Mé'l~ez. del re- 'g-imiento de Artillería lil~era núm~ -ía ne montaña númpro 3. IV.)

gim~nto Lanceros de Espllfia 7 de .ro 4. al de Dra~one. de Santiago M"rlTid 2 de Marzo de 1931.-Be-
Oa.bal1e.rla, al de Artiller.:a. ligera UÚ· j noveno de Caballería. (V.) reaguer.
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de cla'es de se~nda categoría
v asimilado~ del Arma de Infalltería

En cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 12 del re-
glamento por el que se rige esta Sociedad, se publica a
cOl1tinuacíé>n Jos Cuerpos, centros y dependencias que
ba!1 remitido las cuotas correspondientes al mes actual

R~.tos Cantidades R.gimi.ntos Cantidad••

1 14 ,(x) ~ 1~1,OO
2 141,00 ~ 1.1,00
3 l26,OO .ro 16 ;00

• 165,00 41 ¡¿S,, O
~ 141,00 44 150,00
6 133,00 '5 150,00
7 I·L,OO 4() 141,00• 143,00 .7 1~'l,OO

9 13 1,00 49 147,00
}Q 1+5,00 ~ 156,00
11 3'\1:\,00 51 1JtI,OO
12 14¿,OO 52 147,00
13 !70,OC 53 145,00
h 131,00 54 150,110
15 154,00 55 16:¿,OO
1~ ltO,OO 56 12,00
17 13'2,00 57 12t',OO
18 1-3,00 58 13",UO
20 1.0,60 59 28'7,00
21 1..9,00 10 301,00
22 164,00 ti 1:86:>
X 128,00 62 1 )'1,00
25 I~O.oo 63 225,~• 145,,,0 65 144,00
,'C1 135,00 ()6 158,00
11 16 ,,00 67 136,00 '
:t9 17' ,00 70 137,00
30 141,00 71 1411,OO
31 1,6,00 72 145,00
!Z 151,00 73 €

14:,00
33 143,00 74 J51.00
54 12; OO' 75 135,00
J& 154,00 "6 15/,60• I!) ,00 '1 131,00
)f 1Bll,60

.....ea.e-MnI Cn"'" Batall...a-", 1'__ " Cntllla·11. - .... .....-oret dea

Zonas d. R.c1utaml.nlo I_c_a_~t_~~_a·_. I_Z_Oft_as_d._R_._d_u_tam_ifM_._0 Icm~~-
¡-'

4 I 20,OJ 31 I 17,CO
Q 3:),' O 32 1 22,1.'0

10 3;,00 33 1 18,vO
11 63 úf.: 35 .(j,OO
12 4 1;00 36 25,UO
13 2,),00 37 25,00
l6 22,00 38 :b,OO
17 5\1,0 :;'9 I 17,00
18 bO,úO 40 21,00
19 2'),(;0 41 29,00
20 4/,'0 46 50,00
21 29,CU ' 41 25,00
22 31 lO " 50 15,00
24 17:00
25 10,00
28 2:,00
29 43,00 I
30 23,00

CBNTROS y DEPENDENCIAS i,e.atllta
Regulares de Tetutu, l., '. 15:0
Idem de Melilla, 2. ,... • 15'1,00
ldem de Ceuta, ~ ' ••.••• ' ' . ,.. • 1!l7.00
Idetn de larache, 4... . ••• , .•. , .•• , .•.•• , •.. , 194,0&
Intcrvt Rcionts de Larache , .• ,.,.". .••••••••• !SO,OO
Tercio •...• ", ' ,.. •. • ••••••..••••• ,... 632,60
C:ompallfa Disciplinaria ••.••••.••.•• , •••••••• , 13,00
A. ademia de Infantería•••••••• ,. •••• .• .,..... 74,00
ldem General MllIt.. • . • • • • • • • • • • • • •• ••• • • • ... • 78.0&
Colegio Marla Cri8tina.. • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • '11 00
Escuela de Estudios Superiores ••• ••••.•. ,., 16,00
Idem Central de Gimnasia,................. •• 16,00
SeccioDCs de" )rdeuanzu ... , •.•••••••••••• , • • • 48,1»
PaR'~durfa de Haberes La P~I.ína, •••••• ,....... • 4,88
RadlOtelt'gtilffll y AutomovIlismo ••• ,........... MI»
Aviaci6n Militar" . , •••••••••••••••••••••••• ,. 57,00
Ouardias Alabarderos.. • • • • . • • • • • • • . •• • • • • • • • • • 90.00
InvAlidos.. •• • • •• • • • • • •• •• ••.•••• ••••.•• ".. • 24,00
PaROS directos y por abona. ele otroe Cuerpos

de los socios voluntarios •••••••••• ••• ••••• 252,80,

.... ~....,..., .." -..- 1M __ _ de d'clllllbre ..,...
le la ' •••, ....,.,. Dlarle Otllab•

1 100,00 »
2 117,00 »
4 51',00 »
5 117,00 »
8 JI 4,00 »
CJ 11.,00 »

le 101, O »
1;¿ 10800 »
17 107,1JO

BataUonet ... _ataSa Cantlda- Batallonet de _ata/lade.

2 173,00 8
3 131,'10 9
4 1 ~6,OO 10
5 137,00 11
6 131,00 12
7 lJ2,OO

»
»
»
»
»
»
»
»

Cantlct.
det

123,00
t.! ,,00
I J(l,UO
13'1,00
ll!>,OO

3 12t,OO .. 167 » »
43 140,00 5 122 » »
48 169,(0 » » »
77 144,00 » l' » , »

» » »

Z- e-.t••d. z_ cw.......

2 21UlO 34 44,00
3 16.00 42 3&1JO
6 4100 43 "',00
7 ()f),OO .... 45,00
8 21.00 45 30.00

14 97,~O 48 55,00
15 4i,UO 4' 34,00
23 38,00
25 9,00
26 28,lf¡~

...
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Mehal-la del Rif núm. 5 (noviembre) 7
Co1egi. de Huérfanos die la Guerra' (lloyiembre)... 15

Loe Cuerpos. Ceotros y dependeocias que a conti
nuaciÓD se expresan han satisfecho las cuotas de los
meses que también se indican. despnés de su publica
ciÓD ea sus correspondleot81 aDiarios Oficial.. :

CENTROS Y DEPl!NDZ!NClAS

,
:Re~ulare'; de Alucerna., 5 .•.••' ...••••••••
\\ehal-la de "~eliI\J, 2 ••••••••.•••.•.••..••
Idem dd Rif,:; .•. .. . ••..•.•.....••..•.
Intervencion.:s del Rif .......••....•••••.•
Esc'IC~la Centr.tI de riro ................•.•
Penitelcíar'a de M<lhón. . . . . . . . . •. • •.••.•
Pagaduría de H"beres 2." re~ión.•..•••.•.••
Idem de la 4.' ídem. .• . •.....••.•.••••••
Idem .1e la 6· ídem ..••.•... " ... , •••..•.••
Idem de Santa Cruz de fenerife .....•.•.•.
Idem de Marrulcos : •....••.•.

1:>;,00
10,1~

7.00
?3.00
58,1l¡)

5,CO
Ó,Oll
7,:)('

1l,1:;
2.80

25,3

Cuerpos. Centros y dependencias que han dejado de
dar cumplimiento ~ cuanto preceptúa el arto 7.° del
reglamento por el que se rige esta Sociedad. en 108
meses que también "e indican:

DICIE~fBRE

Reg-imiento núm. 19; Z:'na núm. 1; Pagaduría de
haberes ce la primera y'tercera regiones y La Palma;
Colegio de Huérfan06 de la Guerra, y Cuerpo de Se-
guridad (Madrid). .

ENERO

Reg:mi~ntos números 19. 23, 42, 43. 48, 64. 68 Y 77;
batall6n montaña núm. 1; Zonas númer06 l. 2. 3, S,
6, 7. 8, 14, 15, 23, 26. 27. 34. 42. 43, 44, 45. 48 Y 49;
Regulares núm. 5; Meha1-1as números 1, 2. 3. 4, 5 Y 6;
Intervenciones de Tetuán, MeElla, Gomara y Rif; Com
pañía Di-sciplinaria; E6cuela Cmt.ral de Tiro; Peni
tenciaría de Mahón; Pagadurías de haberes de la pri
mera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta y octava
regiones. Santa Cruz de Tenerife v Marruecos; Colegio
de Huérfanos de la Guerra, y Cuerpo de Seguridad
(Madrid). \

Madrid, 31 de enero de 1931.-El auxHiar de caja.
Isidro limbutI.-E1 cajero, Guil1er",o Brie-r""l1.-!n
tervine: El Interventor. Luis Mo"te-ro.-V.· B.·, el te
niente coronel vi(;epresidente, !UIJ" PnM4.

Soeieoi 4,' Sooomls·· Humes de Jefes y Oficiales (E. ll) del Cuerpo de InteHenCÍ& Militv.
•••

tiño de 1931.

ClHI1t" qQ~ "In/le 111 e'KpreslIda Sociedad, cn"esponditmte al mes de eném, en virtud de 10 que prev/et1~ ti articulo
16 .1 Reglllmento apl'Obado PO" Ro O. C. de 25 de octubre dfl 1929 (D. O. núm. 238.)

h'MPORU i¡ TOTAL1;........
Peseta. 1 Ct•• Petelal I1 CII•

I 2.29j ~O
!'l 25
9 50

31 50
31 :tS
:37 50 \ 270$ 7529 25
:tl,/ :.!5
30 25
11 50
31 25
;¿o 25

__o

.. t 2Si7 25

• lO • ,.

.., 1> 2.577 2')I

- , . t
~$~.ci. ~D ca~.•••.•.•. ' •.••••.•.• I------------

EXPRESIÓN

DATA

•

SumlJ •• I , ••••••••••

CARGO

. --.-- ..------------------------1:----

Existacia en fin de diciembre de 1930 .
Ingresado por Cttotas <tel tstablecimiento Central de Intendencia .
ldem Academia de loten tencia••••• '" ••• '" '" • '" '" "' ••••• '" •• '" '" ", '" '" '" '" '" '" '" '" . '" '" '" '" '" '" '" '" '" . '"
Idem 1.- Comandancia de (dem•••••••. " .••• , .•••••.. , ••.•••••.. , •••••••.•.
Idem 2· íd. '" . '" '" '" '" . '" '" '" '" '" '" '''' '" '" '" '" '" '" '" '" . '" '" '" '" '" '" '" .•••••..•••..•••••••• I I I • I • I • I • I

ldem 3,1 Id,. " •• " l' 11' •• l" l' l" "1" , •••••• , ••• , ••••••••••••. , •••••• , •••
Idem 5,- Id .•••.••• '" I ., •••••••••••• " I , ••••• , •••••••••• , ••••• , ••••••••• I

ldeln 6.& íd..•••.•••.•.•.• I I ••••••••••••• '" l •••••••••••••• , •••• , ••••• " I I

Idem l.- id .•• '" '" , .••. '" '" I , , •• I , •••••••••••••••••• '" , •••

Idem 8 1 id.. • •.••..•.••. I • • • • • • • • • • •• • •••••••••••• ,............ • •••••••

ldtm Comandancia de \felil'a .•••••.•.•• " ••••• , , •.•.••.•••••• , •••••••..••.•
Idem Comandancia de Ceuta.... • , ••.•.•••••.•••••• I • I I •• • ••

035: ..00 durante el mes ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••'••.•• I

.Madrid 17 de febrero de 1931.-. C.Jero, Ar¡¡I./ro Oonzdlez.-Coafeni.e: • Interventor, Regino' Puebla.
V.· D,-: e:J t>reahlentr, Torre Carrillo.


